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S U M A R I O

Parte  oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto autorizando a la Direc

ción general de la Deuda y  Clases 
pasivas para emitir Deuda perpe
tua interior al A por 100 hasta M' 
cantidad necesaria para producir 
180 millonea de pesetas efectivas, 
que se consideran precisas para 
cumplir lo dispuesto por el Real de- 

>■ creto-ley de 10 de Octubre últimoá 
sobre auxilios a la construcción de 
casa* baratas.—Página 411.

Qtro estableciendo una Aduana de itr* 
cera clase en las Salinas de Sari 
Miguel, de Cabo de Gata, provincia 
de Almería.— Páginas) 411 y  412. 

0tro disponiendo pase a situación de 
segunda reserva el General de brí- ' 

> goda, en primera reserva, D, Pablo 
Vegas Garro.—Página 412.

$tro nombrando Inspector, a las órde
nes del Director general de la Guar• 
dia civil, al General de brigada don 
/osé González Hernández. —  Pági
na 412.

Otro conmutando por la de dos años, 
cuatro meses y  un día de presidio 
correccional la de cuatro año*, dos 
meses y  un día de igual prisión, 
que le fué impuesta a Leonor Ro- 

‘ Úríguez Acostá por el delito de hur
to.-¿-Página 412.

Otro autorizando al Ministerio de la 
Guerra, para que por gl Servicio 'de 
Aviación se contrate directamente 
con las Escuetos civiles establecidas 
para la enseñanza de pilotos, para 
que los alumnos, después de obte
ner el título pilotos en la* mismas, 
Continúen en aquéllas veinte horas 
para afianzar su aprendizaje,— Pa
gina 412.

'Otro aprobando el gasto de 70.550 pe
setas, importe de 830 toneladas de 
carbón Cardiff, adquiridas por ges
tión directa ,en Algeciras durante el

me* de Marzo último, con destiño al 
crucero "Reina Victoria Eugenia 
Página 412.

Otro concediendo varias trm sfereñ- 
cia& de créditos importantes en junr 
t o 12 miUones de pesetas en el vi

gente presupuesto de gasto* del Mi
nisterio de Fomento —  Páginas 412 
y  413.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas a D. Roseixdo 
Faura y  Ldborda, actual Adminis
trador de la Aduana de Málaga, Jefe 
de Administración de segunda. —■ 
Página 413.

Otro ídem Administrador de la Adua
na de Gijón, con la categoría de 
Jefe de Administración de segimda 
clase, a D. Francisco Fraga Paaírí, 
actual Inspeetor regiom l de Alco
holes, afecto a la Delegación regia 
para la represión del contrabando y 
la ‘defrafuaación en la Zona NO., con 
la misma categoría y elase.— Pági
na 413.

Otro Ídem Inspector regional de Albo
holes, afecto a la Delegación regía 
para la represión del contrabando 
y  la defraudación en la Zona NO.r a 
I). Ramón Romcty Camino, actual

"  Administrador de la Aduana de 
Palma de Mallorca» con to categoría 
d# Jefe de Administración de terce
ra clase.— Página 413.

Otro ídem Administrador de la Adua
na de Málaga, con to categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
clase, a D. Manuel Marcó y Cordero, 
que desempeña igual cargo en la de 
Tarragona, con to categoría de Jefe 
de Administración de tercera.—Pá
gina 413.

Otro ídem Administrador de la Adua
na de Palma de Mallorca, con 1a ca
tegoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, a D. José Torres 
Martínez, actual excedente activo 
de la misma categoría y clase.—Pá
gina 413.

Otro ídem Administrador de la Adua
na de Tarragona, con la categoría 
de Jefe de Administración de terce
ra clase, a D . Manuel de la Fuente 
Hménez, actual excedente activo de

la misma categoría y  clase.—Pági* * 
pa 413*

Otro ídem Jefe de Administración do 
tercera clase del Cuerpo Pericial d* 
Aduanas, en situación de excedente 
activo, a D. Evaristo Cristellys y 
Láborda, actual Administrador del 
Puerto franco de Santa Cruz de 
Tenerife, con la categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase.—Pági
na 413.

Otro ídem id. id., en situación de ex*, 
ce dente activo, a D. Mariano Harrea 
ra y  üihón, que actualmente se halla 
en situación de supernumerario con 
to mUmg categoría y  clase.—Pági
na 414.

Qtro declarando jubilado a D. Joaquín [ 
Gállego Esteban, Jefe de Adminis- ; 
tráción de primera clase del Cuerpo 
general de Administración de la ña- > 
rienda pública, Delegado de Haden-  \ 
da en la provincia de Logroño. —  
Página 414.

Otro nombratndo Residente del Con-, 
se jo Agronómico a D. Manuel Gar* 
cía-Pérez Sánchez, Vocal, Presiden
te de Sección del citado Consejo.—  
Página Al A.

Otro ídem Presidente de Sección del 
Consejo Agronómico a D. Emilio 
Gómez Flores, Inspector general del 
Cilerpo de Ingenieros Agrónomos 
Página 414.

Real orden aprobando las instruccio
nes y programas qi{e se insertan, y  
disponiendo que a ellos se ajuste la 
oposición convocada para el ingre 
so en la Academia Oficial de Adna+ 
na* como alumno del Cuerpo Adrni 
nistrativo.—Páginas 414 a 419.

Otra disponiendo que el General de 
división D. Pedro Bazán y Esteban 
cese en el desempeño de la comi-i 
sión que le fué conferida por Real 
orden de 4 de Abril de 1923, inserta 
en la G a c e t a  del 5 de referido *mes. 
Página 419.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G r a c i a  y  J u s t i c i a .
Real orden nombrando para la Secre 

taría vacante en el Jugado
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mera instancia de Jarandilla a don 
Pedro Paz Martínez Nuevo, Oficial 
de Secretaria habilitado. —  Pági
na 419.

t’Vtra ídem para la Secretaría de la 
Audiencia de Teruel a D. Felipe 
García Jalón, Vicesecretario de la 
de Málagq.—Página 419.

Otra ídem para la Secretafia del Juz
gado de primara instancia de Car
tagena a D. Juan Luis Morales Or- 
tiz, Secretario judicial de Car mona. 
Página 419.

Guerra.
tteal orden concediendo el ingreso eri 

el Cuerpo de Inválidos al Capitán de 
Ingenieros D. Víctor Lacalle Semi-  
ñario.-^-Páginas 419 y  420.

Otra ídem í$. id. a Cristóbal Monsal-  
ve García, soldado de Intendencia, 
licenciado por ' inútil.—Página 420.

M a r i n a .

Acal orden dictando reglas para el 
ejercicio de la intervención del Es
tado en la Compañía Trasatlántica. 
Páginas 420 y 421.

Mr a-disponiendo que en el término de 
treinta días se proceda al otorga- 

[ miento de la escritura (Jet nuevo 
contrato que e l  Estado Lléne cele
brado, con la Compañía Trasailán  ̂
tica,—Página 421.

ira autorizando al Interventor del 
Estado en la Compañía Trasatlán
tica para trasladarse a los, puntos 
que le requiera la fiscalización del 
contrato que ésta tiene celebrado 
con el Estado.-—Páginas 421. y  422.

H acienda.
ideales órdenes concediendo un mes de 

licencia, por enfermos, a D. Bien
venido Marfyi Espinosa, Arquitecto 
del Catastro urbano, af ecto a lu pro
vincia de Barcelona, y  q í ) .  José Be
yes Boix, Auxiliar administrativo 
del Catastro urbano, adscrito a la 
provincia de Madrid. —  Página 422.

Gobernación.
#eal orden nombrando en propiedad,  

para los cargos que se indican a los  
señores que se mencionan. —  Púgi*  

■ na 422.
Otras concediendo licencias y prórTo- 

gáSi de licencia, por enfermos, a los 
funcionarios del Cuerpo de Telégra
fos, que se mencionan—Páginas 422 
y m .

Otra ídem treinta días de licencia, 
por enfermo, a D. Emilio González 
Sancho, Oficial dé tercera clase del 
Cuerpo de Correos.—Página k23.

"Otra nombrando Comisario de tercera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la  
provincia de Madrid a D. Anselmo  
Casamayor Sanz, Inspector de pri-   
mera en la misma.— Página 423.  

&im ídem Inspector de primera clase  
del Cuerpo de Vigilancia en la pro-  
vincia de Madrid a D. Arcadlo Cano  
de la Herranz, Inspector de segunda  
en la misma.— Página 423. 

Otra ídem Inspector de segunda clase  
del Cuerpo de Vigilancia en la pro~ 

vincia de Barcelona a D. Leonardo 
Borrego Robledo, Agente de la mis
ma.—Página 424.

Otra ídem Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro-  
vincia de Madrid a D. José Gironés
Amador, Aspirante de segunda en
la misma.—Página 424.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden concediendo una segunda 

 y  última prórroga de un mes de li-
 cencía, por enferma, a doña Domi

nica Paz Ortega y Pérez, Profesora 
especial de Francés de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras de 
Zaragoza.—Página 424.

 Otra declarando, a sm: instancia, jubi
lado por imposibilidad física, a don 
Luis Ruiz Núnez, funcionario de la 

 Sección admvkistrativa de Primera 
enseñanza de± Lérida.*—Página 424. 

Otra jubilando aD . Isidro Alonso Gar
cía, Jefe de la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Lo
groño^—Página 424.

Otra declarando amortizada en el 
Cuerpo de Secciones administrati
vas da Primera" eñseñmzá una. pla
za de funcionario de la categoría y  
sueldo de 4.0*00 pesetas. —  Pági
na 424. ' ~

Otra desestimando la réclam,ación for- 
muad.a por doña Joaquina de los 
Reyes, Durán y su consorte D. Rufi
no Segundo González, contra la ¡pro
puesta por tercer turnó para las 
Escuelas de Benigull-Poliñá {Valen" 
cid) a favor dJe dona Marta Merce
des Labajo y su consorte D. Vicen
te Estiváliz Pérez.—Página 424.

Otra anunciando a concursó de tras-  
lado la provisión de la plaza de Ins
pector de Primera enseñanza, va
cante en la provincia de Badajoz.—  
Pá&ina 425. .

Otra resolviendo reclamaciones for
muladas contra las propuestas pro
visionales de destino contenidas en 
la orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 21 de Marzo 
último, inserta en la Gaceta del 25. 
Páginas 425 y  420.Fomento.

Real orden declarando amortizada una 
plaza de Jefe de Negociado de ¡mi- 
mera víase de la Secretaría de este 
Ministerio, vacante por jubilación 
de D. Tomás Gómez de Lahería.—  
Página 426.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que, por enfermo, se encuen
tra disfrutando D. Manuel Rubio 
Gálvez, Oficial segundo de Adminis
tración civil, afecto a la Jefatura de 
obras públicas, de la provincia de 
Madrid.—Página 426.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden concediendo una segunda\ 

y  éltintu prórroga de un mes a la 
licencia que, por enfermo, se en 
cuentra disfrutando Di José María 
Portilla, Auxiliar de primera clase 
de este Ministerio..—Página 426.

Administración central.
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Co n s e jo  d e  l a  E c o n o m ía  Na c io n l a .— 
Sección de Defensa de la Produc
ción.—  Petición de auxilio para le 
industria que se indica de la razón 
social “Hijos de M. Devis", domici
liada en Valencia.—Página 426.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección general 
de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto por D. Rafael 
Serrano Palma, contra una nota del 
Registrador mercantil de Córdoba 
denegando la, inscripción de una es- 

: critura de: prórroga de una Socie
dad.— Página 426.‘ :

H a c ie n d a . —  SubsecretaFÍ^.,^- Conce
diendo licencias y prórrogas de li
cencia, por enfermos, a los fundo-, 
narios dependientes de este Minis
terio que se 'mencionan. —  Pági
na 4 28.

Servicio del fCsípisteo de ító-í^ueza ur
bana.—Modificando la convocatoria 
para las> oposiciones a plazas de D e 
lineantes del Servicio del Calas tro 
urbano.— Págiñú 428.

Dirección general de Aduanas.— Nom-' 
brumientos de Profesores para Id 
Academia oficidl de Aduanas.—Pé*  
gina 428.

Gobernación.— Dirección general dé 
Administración —̂ Nombrando M ere*  
tartos en propiedad devlo$i Ayunta- 
míenlos de Fregenal da la Sierra 
{BMwjoz)r: Espinosa da Mémores
{Guadalajara),La Línea [Cádiz), Ceu
ta (Cádiz),Lamiego {Akwn), Mqgán 
{Soria), GaJataroa {Zaragoza) y  Ta-> 
razona (Zaragoza), a loé señores que 
se mencionan.— Página 429. 

Anunciando haber sido elegidos re-, 
presentantes de las Diputaciones 
sujetas al régimen común, para 
constituir él Comité central de fon-* 
dos provinciales los señores que sé 
indican; y designando como Seere* 
torio de dicho Comité central a don 
Agustín CarbméU y¿ Queredn, Jefe 
de Administración de esté Ministe-. 
rio,— Página 429. ,

Fomento.— Dirección general de Obrag 
públicas^—  Aguas.-*-Otorgando a Id 
Comunidad de Regantes de Mora dé 
Ebro la concesión para derivar del 
rio Ebro 500 litros de agua, por 
segundo* para el riego do las tierr.aS, 
de los regantes que formen parte dé 
dicha Comunidad.~Páginq 429. 

Otorgando al Banco de Industria y  
Comercio de Oviedo concesión para, 
derivar 10 litros de ag.uq, por se-: 
gando, de los arroyos Pedrazas y  

.. Copera!^ con destino al lavado aél 
carbones^Págiha. 431.

Escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos. —  Anuncíandó 
c&ncmso para proveer dos plazos de 
Profesor.— Página 432.

A n e x o  1.°—  B o l s a .—  Su b a s t a s .—  A d 
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. —  ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2.º-E d ictos
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PARTE OFICIAL

S. Mi. el REY Don Alfonso XIII 
(íp D  g.)>, S. M la Reot*  Doña V^ict»- 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe: de 
Asterias e: Infames y demás personas
de la Augusta. Real F a i n i h e o n ti o ú an 
sin novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIOMILITAREXPOSICION
SEÑOR-: El Decreto-rey de 10 de 

Octubre último, dictado para favore
cer la construcción de casas baratas, 
autoriza en' su artículo 1? adicional 
para emitir o negociar Deuda pública 
por las cantidades necesarias a reali
zar' ios préstamos y  satisfacer las pri
mas a la construcción en 1%; cuantía 
y  condiciones que dicha Soberana tíis*- 
posicion- establece.

Y  para Féva-r a cabo tal aufroriz$- 
fciún ba estudiado- el Directorio» M I^. 
tar la eñestián relativa a la c te e  t e  
Beoda que conviene em ito’, Bft’:vaxte 
ten te én o p te  por te perpetm.* m t& - : 
rior al 4 por too, tanto por ser el . 
principal signo do crédito de la Na
ción cornea por reunir la ventanal de ¿ 
poder ser amortizada a  medida que se 
vayan, reembolsando los préstamos, sin 
tener que subordinarse a plazos fijos 
y  cantld&dbs’ determinadas' te  ante
mano, como ocurre con las Deudas 
amortizables.

Y  como una de las condiciones que 
fia de llenar 1a emisión de la Deuda * 
de que se trata es que no* repercuta • 
sobre eP FTesupuesto deii Estate
que en ía cantidad estrictaraanfe in
dispensable, de aquí que se baya creí
do conveniente limitar’ la emieién de 
loe títulos2 haciéndola por cantidades 
part^afe^ conforme e e  vayan necla- 
ntando -por el Ministerio' de Trabajo, 
Comercio: e Industria..

Tratándose de- unía Deuda cuyos» pro
ductos se destinan: exclusivamente a 
fomentar la construcción de casas ba~ 
ratas principalmente mediante la con-, 
cesión de préstamos, considera el D i
rectorio que' no déia  subsistir más 
que el tiempo que duren los expresa
dos préstamos y, por consiguiente, que 
el importe íntegro de los reembolsos i 
que se obtengan debe destinarse & re
tirar de» Iñ circuíaciénv amortizándolos 
definitivamente, títulos) do  dicha Deu
da mediante subasta q cíMpra directa 
en Bolsa* con intervamiólou te i  }m  Junta 
Sindical, según se determina* en el 
respectivo Reglamento.

En virtud- de e s te  consideraciones, 
el Presidente del Directorio M ilite 
que suscribe. tiene leu honra; someter 
a. la» aprobación t e  Y. M.. ei adjunto 
proyecto de Bearotoi 
. Madrid,. 18 de Abril de 192&

S E Ñ O R  i • - 

A l .  R. P. de V: MI,
Miguel Pkim© na* Rivera y  O&baneja.

REAL DECRETO ¿

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Yenga en decretar lo siguiente: 
Artículo 1» Se autoriza a la Direc

ción general de la Deuda y Clases pa
sivas para emitir Deuda perpetua in
terior al 4 por 100 basta la cantidad- 
necesaria para producir al tipo me-» 
dio de wmmMté- t e  te 'gfer ?e F en la 
Bolsa de? Madrid del mes anterior al 
da la mimion, l 80 millones, de p-es&- 
tas efectivas que se consideran pre
cisas. para cumplir lo-dispuesto» por 
e l Real decreto-ley ée 10 dorDatubne 
último sobre auxilios- a la. construc
ción de casas baratas.- 

Artículo 2.P E l expresado. Centro 
directivo emitirá dicha suma con el 
cupón corriente por cantidades parcia
les en la cuantía que determine el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria^ mediante las oportuna Real 
orden. .

Artículo 3.° El expresado Departa
mento ministerial dispondrá en cada 
caso la forma en que haya de reali
zarse la negociación dé los títulos erni- 
fidbs, Men entregándolos' ai prestata
rio, bleir ena^énándoibs en Bolsa, con 
in«#v«ttcite t e  iá'"' Juntó-' éiridical, o 
Géditedote por subasta- al tipo que 
p re ^ m é ite  designe el Ministerio de 
Hacienda y conforme a las reglas que, 
de acuerdo con éste, se fije en el Re
glamento. que ba, de redactar el de 
TraJiajp, Comercio e¡ Industria,, en 
cumplimiento del artículo 72 del De
creto-ley de 1P de Octubre último.

Artículo 4.g El reembolso Oe las 
cantidades entregadas en concepto de 
préstamo- y  de ' sus intereses deberá 
efee^mrm en e l  Tesoro^ con aplicación 
a> un artfeulo adicional te la Sección 
&», capitulé § o dél esM é tetra B del 
presupuesto “Reintegro de préstamos 
y  sus intereses- para fbm-ente la cons
trucción dé casas baratas2”; y e s te  sm- 
ims. m aplkarto por el Ministerio dé 
Hacienda*: conforme vayan realizán

dose, al rescate de títulos por subasta 
o compra directa en Bolsa- para su 
amortización definitiva.

Artículo 5.a Las normas reglamenv- 
tarias para lia aplicación del régimen 
ée auxilios a. la construcción de ca
sas baratas* en cuanto hacen ral ación

& las operaciones referentes a* ía emi
sión, negociación y entrega de títulos, 
amortizaciones y movimiento dé fon
dos dimanante de la Gonces ión y rev 
embolso-dé préstaos y sus; intereses y 
abono de primas*. etc., habrán úv 
Mecerse actuando de común: acuerdé 
los Ministerios de Hacienda y de* Tra*. 
bajo,. Comercio e Industria, al objeto 
de que queden debida y armónicamen-¡ 
te coordinadas las funciones que res* 
pectivamente les incumben,, dictando 
al efecto las disposiciones necesarias 
para ello.

Dado> en Palacio a diez< y ocho do 
Abril de. mil novecientos veinticinco,

ALFONSO 

El Presidente del Directorio MUítai?, ¡ 
Miguel PiuMa jde Rivera y : Orban^ja;

EXPOSICION

SEÑOR: Don José Garralda y Cal
derón, Conde de Auto!, Apoderado 
de la “Unión Salinera de España” , 
en nombre y representación de la 
misma, ha solicitado la creación de 
una Aduana en las Salinas de San 
Miguel, dé Cabo de Gata, por con
siderarla de gran utilidad', para sus 
necesidades comerciales,, compro-, 
metiéndose a abonar todos los gas-* 
tos que para ello se ocasionen, 
siendo éstos el sueldo anual de 
4.000 pesetas para un Administra-^ 
dbr de la categoría de Oficial de se
gunda clase dél Ouerpo pericial dé 
Aduanas, cuya plaza se precisa 
crear .y* 3(J0 pesetas como asigna
ción anual para material, compro
metiéndose además a proporcionar 
el local y enseres que son necesa
rios.

Ha de hacerse notar que. el ar
tículo l.o del Real decreto, de 23 da 
Julio de 1924 autoriza el estableci
miento de nuevos, servicios cuando; 
taxativamente lo sean por Decreto- 
ley y en él se consigne la manera 
de arbitrar el crédito y de éste se 
dispone en el presente» caso por La 
obligación que se impone a la So
ciedad “Unión Salinera, de España”? 
Precisa-, sin embargo*, prever lia' 
contingencia, de que los haberes dél 
personal que se crea no constiuyan 
un gravamen para el Tesoro, cuan
do el funcionamiento de la mencio
nada Sociedad cese, por declararse 
caducada la concesión,, y para evi
tarlo, deberá, ser amortizada en el 
Cuerpo Pericial de Aduanas la va
cante de la clase a que pertenezca’ 
el funcionario, pero reconociénllolé 
el derecho a ocupar la primera: dj*
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su clase y categoría que se pro
duzca.

Por todo lo expuesto, el Presi
dente interino del Directorio Mili
tar, de acuerdo con éste, tiee efl ho
nor de someter a la aprobación de
LV. M. el siguiente proyecto de De
creto.

. ; Madrid, 14 de Abril de 1925.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M., ■'/
A ntonio Magaz y  Pbrs  J ; ;

REAL DECRETO 
 A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° Se establece una Aduana de 

tercera clase en las Salinas de San 
Miguel, de Cabo de Gata, en la pro
vincia de Almería, y se crea para 
desempeñar su Administración una 
plaza d,e Oficial de segunda eflase 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, do
tada con el sueldo anual ds 4.000 
'pesetas.

2.o La Sociedad “Unión Saline- 
Ta Españoila” reembolsará al Teso
ro, por trimestres adelantados, de 
los gastos de personal y material 
'que. ocasione el sostenimiento de la 
Aduana de San Miguel de Cabo de 
‘Gáta. Los ingresos correspondien
tes se verificarán en el ultimo mes 
dél trimestre anterior a aquel a que 
se reiteran y se aplicarán a la sec- 
íCióii 4.a, capítulo 4.*, artiei&o 7.* 
del presupuesto de ingresos,'en con
cepto de “Asignación por ¡reinte
gros de los gastos de depósitos co
merciales y Administraciones de 

'Aduanas” . Con independencia de 
estos ingresos constituirá la So
ciedad concesionaria un depósito 
necesario igual afl. importe de los 
gastos de dos trimestres, a dispo
sición de la Dirección general de 

'Aduanas, para responder del cum
plimiento de sus obligaciones.

3.° Se concede un suplemente 
de crédito de 4.000 pesetas a la sec
ción 10, capítulo 3.*, artículo 2,* del 
Vigente presupuesto de gastos, y 

, otro de 300 pesetas a la misma sec
ción, capítulo 4.a artículo 6.*, para 
hacer frente a los gastos que oca
sione durante este ejercicio el es
tablecimiento y sostenimiento de 
ésta Aduana. Estos créditos, cuyo 
importe reembolsará al Tesoro la 
Sociedad concesionaria, en la for
ana dispuesta en el artículo ante
rior, se cosideran concedidos de con
formidad con lo dispuesto en él ar
tículo 1.° del Real decreto de 23 de 
Julio do 4924.

4.* La plaza a, que se refiere el 
presente decreto se considerará 
amortizada en la fecha misma en 
que se declare caducada la conce
sión de que se trata, a cuyo fin no 
figurará en 4a plantilla del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, reconociéndo
se al funcionario que la ooupe, aí 
ser amortizada, el derecho a ocupar 
Ja primer vacante de su clase y ca
tegoría.

Dado en Paüacio a catorce de 
Abril de mil novecientos veinti
cinco.

•• r. ;- ~ ; ALFONSO
©I Presidesta interino <5el Directorio Militar,

A ntonio Magaz y  Peus

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el General 

de brigada en situación de primera 
reserva, D. Pablo Vegas Garro, pa
se a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el día 5 dej corriente 
mes la edad que determina la ley 
de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Abril de mil noveiientos veinti
cinco.

r ALFONSO
fil Pr*#i4fcat«i Directoría Militar,

Jíioubl Primo d8 Rivera  y  Orbaneja.

Vengo en nombrar Inspector, a 
las órdenes del Director general de 
la Guardia civil, al General do bri
gada D. José Gonzáfez Hernández.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Abril de mil noveiientos veinti-J 
cinco.

ALFONSO;
Bi Presidente del Directoría Militar, 

Miguel Primo de R ivera  y  Orbáñsja*

Vista la sentencia dictada por el 
Consejo de Guerra, i'eunido en Bar- 

.pelona. en 20 de Enero último, y 
aprobada por el Capitán general de 
la cuarta Región en 2 del mes ac
tual, por 5a cual sentencia se con
dena a Lenór Rodríguez Acosta a la 
peña de cuatro años, dos meses y 
un día de prisión correccional, por 
el delito de hurto; y teniendo en 
cuenta las circunstancias especia
les del caso,

Vengo en conmutarle, a propues
ta del referido Capitán general y 
de acuerdo con el Directorio Mi
litar, la mencionada pena pór la de 
dos años, cuatro meses y un día de

presidio correccional, quedando 
subsistente lo demás que determina 
la sentencia.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Abril de! mül novecientos veinti-^ 
cinco. .

■ Al f o n s o
El P r e síd a te  del Directorio M ilitar,

Miguel Primo de R ivera  y  Orbankja*

Con arreglo a lo que determina 
el caso tercero del artículo 52 da 

rla vigente ley de Administración y 
Contabiilidad de la Hacienda públiy 
ea, a propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio dé
la. Guerra para que por el Servicio 
de Aviación, se contrate directa
mente con las Escuelas civiles  es
tablecidas para la enseñanza de pi
lotos para q ue los alumnos, des
pués^ de obtener ej TítuSo de piloto 
ten las mismas, continúen en aqué
llas veinte horas más para afianzar 
su aprendizaje, siendo cargo los 
g a s t o s  que ocasione la contratación 
de este nuevo servicio a los fondos 
consignados para enseñanza en el 
capítulo 13, artículo único, Sección 
euarta del vigente. presupuesto.
. D ado «en Palacio a diez y ocho de 
Abril de mil novecientos veinticinca.

ALFONSO
El Presidenta de! Directoría Militar,

Miguel Primo  d i  Rivera  y  Ur b a n w A

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del. Directorio 
Militar, y de acuerdo eon éste, 

Vengo en deeretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda aprobado 

el gasto de 70:550 pesetas, importe 
de 830 toneladas de carbón Cardiff, 
adquiridas por gestión directa en 
Algeciras, durante el mes de Mar
zo último, ¡con destino al cnicer# 
“Reina Victoria Eugenia” .

Dado en Palacio a diez y siete de 
Abril de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
E! Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de R ivera  y  Orbaneja.

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del. Directorio 
Militar, de acuerdo con ésto, y de 
conformidad con Mis Decretos de 30 
de Septiembre y 21 de Diciembre 
de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo 1.º Se conceden varias 
transferencias de oréditos, impor
tantes en junto doce millones de pe
setas, dentro del vigente presupues* 
to de gastos de la Sección octava, 
¡Ministerio de Fomento, en la for
ma que sigue: Dell capítulo 12,
**Conservación de carreteras y ca
minos vecinales” , artículo 2.°, “ Ca
rreteras.—Conservación” , concepto 
•tercero, “Anualidad de obras por su
bastas adjudicadas en años anterio
res, etc.” ; 1 500.000 pesetas, de los 
¡mismos capítulo y artículo, concep
to cuarto, “ Primera anualidad de 
Jas obras que se adjudiquen por su
basta en este año económico, et
cétera” ; 1.100,00# pesetas, del ea- 
ipítuiJo 19, "Carreteras” , artículo !.•, 
“ Obras ; nuevas”, concepto.; tercero, 
-“ Fago de anualidad correspondien- 
te a las obras adjudicadas por su
basta en años anteriores, etcétera” ; 
un millón dé pesetas de los propios 
capítulo y artículo, concepto nove
no, “Pago de anualidad dé obras de 
contratas adjudicadas en años an
teriores para construcción y re
construcción de puentes, etcétera” ; 
900.000 pesetas, del mismo capítu
lo, artículo 2.#, “Reparación” , con
cepto segundo bis, “Primera anua-: 
iidad de las obras que se adjudiqúen 
por contrata, saldos de liquidación, 
etcétéra*; 7.500,000 pesetas, cuyo 
'total importé se transferirá al ca
pítulo 19, “Oarreteras” , artículo 2.*, 
“Reparación” , eoneopto segundo, 
^Anualidad de obras por subasta ad
judicadas en años anteriores, sar
dos de liquldaciójn, agotamientos', 
[etcétera” .

Artícelo 2.® Con los créditos que 
quedan afecto» a las obligaciones 
$e carreteras por contrata, se satis
farán , como pertenecientes a la 
^anualidad en curso, todas las obli
gaciones de obras de dicha clase 
'¡que se certifiquen o se hayan certi
ficado’ y detenido, y sus saldos de 
liquidación de obras terminadas que - 
se hallen dentro del 5a anualidad de 
pago, correspondiente al ejercicio 
completó de 1924-25:

Considerando, a tal efecto, com
prendida dentro de dicha anualidad 
el trimestre de Abril a Junio de 
1925, y, por tanto, comprendida 
¡también en la misma la parte de 
obras y obligaciones que a dicho 
trimestre corresponden para todos 

dios efeictos de ejecución y pago.
Dado en Palacio á diez y nueve 

’de Abril de mil noveciento veinti
cinco. .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

vM ig u e l  P r im o  d k  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo 

r pericial .de Aduanas, adscrito al Con
sejo de la Economía Nacional, por as
censo de antigüedad en la clase, a don 
Rosendo Faura y Laborda, actual Ad
ministrador dé la Aduana de Málaga, 
éon la categoría de Jéfe de Adminis
tración de segunda clase.

Dado en Palacio a diez y odio de. 
Abril de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
B1 Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo m Rivera y  Orbaneja.

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Gijón, con la categoría : 
de Jefe de Administración de segunda 
clase, a p. Francisco Fraga Padín, áe- 
tual Inspector regioanl de Alcoholes, 
efecto a la Delegación Regia para la 
represión del contrabando y la defrau
dación en la zona N. O., con la misma 
categoría y  elase.

Dado en Palacio a diea y óeho dé 
Abril de mil novecientos yeintlcinccv,

ALFONSO
M  Presidente del Direeteeio Militar,

Miguel P rim o  na Rivera y  O rb an e ja .

 Vengo en nombrar Inspector regio
nal de Alcoholes, afecto a la Delega
ción Regia para la represión del con
trabando y la defraudación en 18
zona N. O., por ascenso por antigüe
dad en la clase y con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
©lase, a D. Ramón Romay Camino, ac
tual Administrador de la Aduana de 
Palma de Mallorca, con la categoría de 
Jefe de Administración di torcera 
clase.

Dado en Palacio a diez y  óeho de 
Abril de mil novecientos yeiniieined*

ALFONSQ
m Presidente^! Directorio Militar,

Miguel Primo de  Rivera y  Orbaneja.

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Málaga, con la categoría 
d© Jefe de Administración de segunda 
clase, por ascenso en turno de elec
ción, a D. Manuel Marcó y Cordero, 
que actualmente desompeña igual car
go en la de Tarragona, con cate
goría de Jefe de Administración de 
tercera clase.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Abril de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO»
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo d e  Rivera y  Q r b aneja,

Vengo en nombrar Administra
d a  de la Aduana de Palma de Ma
llorca, con la categoría de Jefe do 
Administración de tercera clase, a 
D. José Torres Martínez, actual ex
cedente activo de la misma catego
ría y  dése.

Dado en Palacio a diez y o®bo
de Abril de mil novecientos veinti*. 
ein.co, , |

ALFONSO s

El Pr.8ia.nto Sel Dtrootorlo Militar, i 
M ig u e l  P r im o  d b  R iV b r a  y  O r b a n e ja »

Vengo en nombrar Administra
dor de la Aduana de Tarragona, con 
la categoría de Jefe de Administra* 
oión de tercera clase, a P. Manuel 
de la Fuente Jiménez, actual exce
dente active de la misma eategorí# 
y «slaso. ¡

Dado en Palacio a diez y oioS# 
de Abril de mil novecientos veintí» 
cinco-. ■ , ’ 0,

ALFON SQi ; r
Bt ProeMcat» Sol Directorio Militar, ’ %s

H m ?Bu Pnt?#o dk Itivíiu . y  OtiBANBaft

Vengo es nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuer
po Pericial da Aduanes, en situgW 
eión de excedente M.tivo, a D . M a
rioano Herrera y Othón, que actuad 1 
mente se baila es situación' de 
pernumerario con la misma ftafeí» 
goría y cíase. u

Dado en Palacio a dle* y oobc 
’de Abril de mil Bdyecientós ySinÉÍ* 
tinco*" * • ALFONSO’ ;

m ?r*A4mU M  UUíUr, \]
&IGUBL PRIMO D » R iv e r a  1t &KBAN£#&'

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cueft» 
po Pericial de Aduana», en situit— 
pión de excedente activo, per as
censo, por antigüetad en la claso» 
a D. Evaristo Cristellys y Laborda, 
actual Administrador del Puertef' 
franco de Santa Cruz de Tenerife*t, 
con la categoría de Jefe de Negó-’ i 
ciado de primera clase. ;

Dado en Palacio ,a diez y qicHah 
de Abril de mil novecientos ve in tu ' 
cinco.

• ALFONSO
El Presidente del Directorio Milita*,

Miguel Primo de  Rivera y
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Vengo, en declarar jubilado por 
el artíeuLo -SR del Reglamento de 7 
ée Septiembre de 1918, e.©n el ha*- 
ber que por elasifiqaeiéni le cmm&- 
ponda, a D. Joaquín Gálleg© Este*- 
ban, Jefe de Administración de pri
mera eHase del Cuerpo general.de 
Administración de. la Hacienda pú
blica, Delegado- de Hacienda, en lia 
provincia de Logroño.

Dado, en Palacio a diez y nueve 
'-de Abril de mili novecientos vein
ticinco.

A L F O N S O '

r¡ r'rrsiíHmtt?1 «tí»!' PWrwf-orio Víit!í!\r,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b ^n e j a .

Resultando vacante La plaza, de 
Presi-dente del Lon&eja Agronó mico 
por j.ubilaciópr de D. Vicente Alo.n- ; 
so Martínez y Martín; de comfor- : 
midad. con lo dispuesto en' e l , ar
ticulo iZ del Real decreto de í,° de 
Febrero de 1924; a propuesta del 
Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar,

Vengo en nombrar para fa  refe
rida plaza al Vocal, Presidente de 
Sección del citado Consejo, D. Ma
nuel García-Pérez Sánchez, a par
tir; ie  del1 coi^ienifer mes*, si
guiente aí Jet cesáv -por ju*-
Waciónv el Sir. Monto 'Mtmfáteez y ¡ 
l l a r t ñ i .  - "m  - vt-

Pad¡o - m  a w tnto^e' Abrrl
m M  :

" ^  ; : ‘ ; - "JUlffTOfSO''- |

El- Iyesidente del Directorio Militar,

Ife u -E L  P r im o  d e , R i v e r a  y  D r r a n e j a ,

Kesuliando vacante una plaza de 
£/ekideát$. de &ecmóm del tonsegp 
i^ronómico, en el Cuerpo de Inge
nieros Agrónomos,, por ascenso a 
i ' Residente de dicho Consejo de don 
$  mué! García-Pérez Sánchez;' a prd- 
|tere«ta del Jefe del Gobierno, Pre
sidente del Directoría Miliar;

Vengo err nombrar para la referida 
plaza, en ascenso dé- escala, al Ins
pector general1 dfel- mismo B. Emilio 
Gómez Flores.

Badtr en Palacio a veinte: dé Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
EL, Eresádentr del DU-eetorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r r a n e j a .

REALES ORDENES 
Ilmo Sr.: Visto lo dispuesto en la 

prevención 3 * de la Real orden fecha

2 déb corriente, respecto* arMHptóli- 
cocióü' de lo» programas ¡ que han dé 
regir en* las apnstóome para Ingreso 
eomn alumno dél Cuerpo administra
tivo de Aduana® en 1& Academia Ofi
cial; y-

Considerando- que lés formnladospor 
&s® Centro directivo; en (UMipliaiiento 
de dicho precepto, reúnen las condi- 

. ciones eligidas y m  ajustan a ia ín
dole de las oposiciones de que ce trata,

S.. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do aprobar las instrucciones y progra
man qué a continuación se insertan y 
disponer que a ellos se ajuste la opo
sición convocada para el ingreso en la 
Academia Oficial de Aduanas como ’ 
alumüajo del Cüerpo- adnúnistratívo, 
debiendo a¡ dicho, eteto* insertarse en 
Ha G a g e t a  d e  M a d r íu .

De Real orden lo digo a V. I. para ; 
au €4iaooimiento y efecto®. Dios guar*- 
de a V. Ji mucbmcañum. ¿Madrid*. 2tLde 
.Abril d o . 1#25\ ; v • >

1 1 EL MAGA  ̂ ;
 ̂Señor Director general ée Aduanas. ;

' í m r m ü ü í m m  > :
para el; éfércácso de ingreso corno 
al u mire* del Hwerptr administrativo ; 
m  la/Seademia; crOete dé Alarifes. !

1.a La convocatoria para las oposi
ciones a ingreso en la, Academiia Ofi- ; 
cáM añuannô  del Cuerpo Admi-
nistEatiy© ée Aduanan se/publicará en 
la G a c e la  d e  M a d r id  y en el Boletín 
de la hireccián geneTaí de Aduanas, 
con Ja ántéfeciñn débida, señalándose ;

- pltim def ■ cuál sgLadtótirán
Has* ©alimtod-eist y' el número^ de* plazas 
que se. sacan, a oposición* sin que en 
ningún caso pueda aumentarse des
pués ef número dé éstas.

2*  P&ra" ser:;adhúticte• ■ cpesíciúh
para ingreso en la Academia : ée Adma- 
rras se necesita presentar los documen
tos que señala el artículo 2.° del Re
glamento, de la Academiia Oficial, dé 
fecha o 1 de Marzo de fot 5.

3 va> -Lás édfiéiludéé acompañadas 
de todos sus justificantes, se presenta
rán en la Dirección general de Adua
nas al Secretario, del Tribunal ó® opo- i 
sieiones,, el qm  las numerará por or- 

«den de presentación.
Antes de empezar las oposiciones se 

hará un sorteo público de todos los 
aspirantes; y él: número- que cada uno 
obtenga; será el d efinátivo  ̂para la co- 
locación en la lista y para ser Llamado 
a los* ejercicios.

La listé definitiva se publicará én : 
el; BbíM'ú Ofmal de Dirección pe*- 
weml de' Aduanasf y sé colocarA en la 

. portería :del mismo Centro, para que 
todo el que se crea con derecho pued’a 
hacer las reclamaciones que crea opor
tunas.

Los1 aspirantes que no asistan al 
acto- del sorteo se entiende que están 
conformes con el resultado del ¡mismo, 
y no podrán reclamar contra él.

4.a 3Eh el acto de presentar sus 
instancias documentadas los* aspiran

tes deben proveerse de una papeleta 
ée qú&- expedirá él Sécretofio
del Tribunal!, abonando por ella 40 pe
setas en concepto de derechos. Las 
instancias que se remitan por correo 
deben ir acompañadas de ios docu
mentos exigidos y del Imperte dé tes 
referidos1 derechos.

Las papeletas de examen se présen^ 
itarán al. Presidente éei Tribunal al 
empezar el primer ejercicio dé lais 
oposiciones.

5.a- M. Tribunal- áé oposiciones se 
compondrá de un; Presidente, u¡n Víh 
cepresidente. y cinco Vocales-.

Presidirá el Director general de 
Aduanas o eT Subdirector en quien: 
delegue; actuando como Vicepregiden^. 
te el Director de la Academia Oficial, 
del Cuerpo- ée Aduanas,: y como Voean 
le¡s cuatro Profesores-de la misma, de-: 
signados por el Director general del 
Ram/o, y tin Abügadb dd EMádo, de5-: 
signado por el dé lo Contencioso.

M Vocal ée menos categoría ejéf^ 
.eerá el«̂  cargo de./Secretario.,

6.a Los ejercí cíes se celebrarán en 
los días v horas, que el Tribunal amni-:

previamente1: ^ :í ; ■
Los opositoireis  ̂Jlamate pon 

el orden de tes ínúmeroB que* hayan 
obten-ido en el sorteo., ,

7.a La oposición se compondrá dé 
un sólo ejerefeio, dividiido en dbs par
tes* verbal y escrita, según Lá índote 
teórica o.> práctica: de las ¡míaterias.

8 a El ejoreioio oral será público, 
y en él el opoisitor sacará de una urna, 
delante dél Tribunal, .una bola por; 
cada una de las asignaturas dé Géo  ̂
grafíÁ Góntábálidad* y  Ordenanzas, y 
los núm*ero  ̂ de aquéllas rin-cMcarén laé 
..teccioees. del programa sobre que* haya' 
de. disertar. El tiempo máximo: qúe' 
ha dé invertirse por é-T opositor en- 
eada-; terci ón és * el dé diez mifeutos. El 
Tribunal dejará a tes opositores que 

.diserten* en la forma que estimen más 
conveniente, llamándoles únicamente 
la atención cuando se apar! en de las 
preguntas del programa o cuando no 
sean las que débam conteste.

Para realizar él examen, de o.iHogríH 
fía y de escritura al, di rfiado y de Me.-* 
canógrafía, el Tribunal dictará y en-» 
tragará a los aspirantes tes textos'qué 
déb&n co# te , que ser áh tes mfsni o® 
para todósGos ie cada tanaia* El tiem-: 

que en total fije .Tribunal pará 
•estas dos materias, no podrá exceder- 
de cuarenta minutos. Se utilizará mán 
quina Utíderwood; Stnit Premier, Vost: 
o- RoyaL

Para el examen de problemas malé*- 
máticots, eJl opositor sacará una bola, 
cuyo número corresponderá a¡¡l de una 
papeleta encerrada en sobre lacrado y 
que contendrá dos* exércíctes: tiño dé 
Aritmética y otro* dé Geometría, ha-: 
cié'ndose coastar- en la misma la horá 
en que se. entrega al examinando. El 
tiempo máximo para la resolución dé 
tes citados problemas será el dé me-; 
día hora. Los problemas se renovaráií 
diariamente.

El examen de las tres materias- qué 
constituyen la parte: práctica del ejer-: 
ciclo se realizará' en una sola sesióíí 
independientemente del examen oral 
y en d  mismo pliego o pliegos qué, 
debidamiente sellados y nutníerad'os, en
tregará el Tribunal, y una materia a
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continuación de la otra. Para realizar
lo, el Tribuna! llamará a actuar en 
cada, sesión el número de aspirantes 
que juague conveniente. Los Yucales 
de,I Tribunail examinarán los trabajas, 
cuando lo crean oportuna; pero la ca
lificación será tota! y única para todo 
el ejercicio, comprendiendo en ella asi 
la parte teórica como la práctica.

Para el examen de! idioma francés 
determinará el Tribunal, antes de em
pezar cada sesión pública, seis trozos 
franceses' y otros tantos castellanos, 
que, numerados debidamente, 'servirán 
para que en el acto del examen desig
ne la suerte, por bolas, cuál debe tra
ducir el opositor; al efecto, cada nú
mero comprenderá un; trozo de fran
cés- y otro de casteMano. .Lamparte fran
cesa será tomada de publicaciones 
aduanaras o arancel arias de di cha na
ción, y la. narte castellana se amoldará 
en lo posible a! vocabulario del texto 
francés, pero no al giro y al sentido 
literal de éste, siendo por escrito esta 
última parte.

ú.á Para la. calificación de; lbs opo
sitores, cada Yocal del Tribunal de
positará en la urna de votación serre
ta, al' conckrr cáda anos P or 'siT ejer- 
cicm, una papeleta sin firma, en la 
que asigne" por cada asignatura, un 
número de puntos comprendidos en
tre 0 y 20. . ..

Para üj-ar la calificación . de cada 
. ab terminar' el ejercicio se 

eliminará la mayor y la menor de las 
puntuaciones que se le hayan asigna- 
do, y la suma de las restantes se- di
vidirá ñor el número de Yo cales, 
menos dos, que compongan el Tribu
nal;. Para la aprobación del ejercicio 
serán necesarios,, por lo menos, 74 
puntos.

10. El opositor qúe no se prestó
lo re al ser llamado por el Tribunal 
perderá su turnoy y sélo podrá ser 
examinado en segunda; si en ésta 
faíri-f^co» presentase, nerderá todo 
dér a ser exarMnafeb eu la res
pectiva y los derechós
m máaMéfi. - n :

11. Terminados los . éjercicios, él 
Tribunal formará una lista de los opcr 
Sitores aprobados, colocándolos por el 
ordén riguroso de sus calificaciones, 
que se expresarán, cuya lista se re
mitirá a la Dirección general y so 
publicará en el Boletín Oficial de la 
misma. En ningún caso podrán ser 
aprobados' mayor número de aspiran* 
tés que los fijados en la convocatoria^

12. El Secretario del Tribunal He- 
STará un libro de actas, en que cons
tarán. ios ejercicios verificados y los 
púmeros de califioación.-qna hayaalo!*- 
tenido los opositores en cada asigna
tura.

Se extenderá un acta de cada una 
de las sesiones que se verifiquen, y 
estarán firmadas por el Secretario, 
pon el visto bueno- del Presidente.

13. El Secretario, distribuirá el im
porte de los derechos de examen des
pués de deducidos los gastos que la 
oposición origine, entre todos los exa
minadores que hayan, asistido a los 
ejercicios, en proporción a la ásistem 
Via de cada uno de elfos y con suje
ción a las disposiciones vigentes. '

M a ter ia s  para los problemas de 
Aritmética y Geometría.

I

Ejercicios- sobre numeración de en
teros y decimales en cifras ordinarias. 
Escritura de números r o m a n o  s..— 
Transformación de un número entero 
o decimal en otro 10, 10*0, 1.000, etc., 
veces mayor o menor.—.Ejemplos de 
números abstractos y concreto-s, com
plejos e incomplejos,, homogéneos y 
heterogéneos.

II
. Ejercicios y problemas sobre adición 
y sustracción de números enteros y 
decimales.— Ejercicios y problemas so
bre multiplicación y división de en
teros y decimales, con las diferentes 
pruebas- del resultado de estas- opera
ciones.— Formación de la tabla de 
multiplicar— Ejercicios sobre las atoe* 
viaciones de la. multiplicacidn y  divi
sión.—Ejemplos do los diferentes ca
sos en que se emplean estas opera
ciones.

III

Elevar un • número a una potencia 
cualquiera.—Extracción de la raíz cua- 
draci-a de enteros y decimales.

W

Ejercicios éobre divMbifídad per 2, 
3, 4 y 25 -  8 y  125-fi y 11.-^-Deter
minación del máximó común divisor 
y del mínimo común múltiplo.— For
mación de una tabla de números pri
mos.

Y

Ejercicios sobre nomenclatura, mag
nitud y propiedades de los quebrados. 
Reducciones de quebrados.— Ejercicios 
y problemas dq suma, resta, mutipli- 
caoión.y división de quebrados.— Re
ducción de quebrados a fracciones de
cimales. < '

YI .

Formación del sistema miétrico de
cimal y origen de las unidades prin
cipales- del sistema.— Problemas sobre 
medidas de longitud, así lineales corno 
itinerarias;. de superficie propiamente 
dichas, topográficas y agrarias;, devo
lumen, de capacidad, de peso y mone
tarias.— Relaciones entre los diferen
tes órdenes de unidades del sistema.—> 
Ejercicios sobre la ley, la tabla y el 
valor relativo de las monedas.

YII ‘

Unidades principales del sistema an
tiguo de pesas y medidas— Ejercicios 
de reducción de eslías unidades o las 
del sistema métrico decimal.— Distan
cias marítimas.—Ejercicios de reduc
ción de números complejos a incmm 
piejos y viceversa.—Problemas de su
ma, resta, multiplicación y división de 
números concretos.

YIII

Ejercicios sobre las propiedades de 
Xas razones y proporciones.— Media 
aritmética y media geométrica.— De

terminación diel logaritmo dio los nú
meros enteros y decimales.—Ejerci
cios de multiplicación, división, eleva
ción a potencias y extracción de raí
ces con Ia3 tablas do logaritmos.

rx
Unidades monetarias de las princi

pales naciones— Problemas sobre el 
cambio.— Liquidación de recargos por 
depreciación de moneda.— Reducción 
de francas a pesetas y viceversa.—• 
Reducción de pesetas a libras, cheli
nes y peniques.—-Reducción de dóla-: 
res á pesetas y viceversa.— Principa-: 
Ies unidades del sistema inglés de po
sas y medidas.

X

Problemas de regla de tres- simple y 
compuesta.— Problemas d e , porcentaje 
sobre 'comisiones, descuentos, corre
tajes, taras y seguros.

XI

Problemas de reglas de interés sim-, 
pie y compuesto.— Problemas sobre el 
caso particular del interés simple.—  
Determinación del interés, del capital, 
del tiempo y del tanto por ciento en 
el interés compuesto,, utiLizando las 
tablas de- logaritmos.

XII

.. Problemas sobre las reglas del des-: 
cuento comercial: y matemático;—  
Ejercicios de aplicación del venci
miento común.— Problemas! de reparti
mientos proporcionales, simples > y 
compuestos.—Ejercicios de aplicación 
a las Compañías mercantiles, a Tal 
averías y  a los seguros mutuos,

XIII

Problemas de regla de aligación db 
recta e inversa.—Ejercicios de aplica* 
ración a las ligas metálicas.— Proble-*, 
mas de regla, conjunta..

XTV •

Ejercicios de trazado de perpeii* 
diculares y paralelas.—Construcción 
de triángulos y de polígonos iguales y 
semejantes en sus diferentes casos.—■ 
Procedimientos para inscribid y cir-: 
cunscribir un triángulo en un círculo. 
Hallar el centro de-1 cr^culo' dado un 
arco.—Construcción de tangentes.

XY

Dividir una recta en partes iguales 
o en partes proporcionales a otras dos. 
Hallar una cuarta o una media pro-: 
porcional a otras rectas dadas.—Dado 
un punto, determinar la recta que pa
saría por el de intercesión inaccesible 
de otras dos.—Dividir una recta en 
media y extrema razón.

x y i  : * :■

■ Ejercicios sobre el valor de loe án
gulos de un polígono.— Determinar el 
lado del cuadrado, del triángulo, del 
exágono, del decágono y del pentede-; 
cágono regulares inscritos.— Modo d* 
inscribir estos polígonos en un círculo-



416___ 21 Abril 1925  Gaceta de Madrid. -Núm. 111

XVII

Dado un polígono regular inscrito, 
hallar el lado del circunscrito seme
jante y del inscrito de doble número 
de lados.—Hallar el valor aproxima
do de la razón de la circunferencia al 
diámetro.—Su expresión en" números 
decimal y fraccionario.

XVIIX

Ejercicios y problemas sobre deter
minación de las áreas del rectángulo 
Cuadrado paralelógramo, triángulo y 
trapecio.—Caso particular del trián
gulo equilátero.

; XIX

; Ejercicios y problemas sobre deter
minación de las áreas del polígono re
gular y del sector poligonal.—uaso 
particular del exágono regular.—Ejer
cicios sobre las áreas del círculo, del 
sector circular y sobre sus aplicacio
nes.

XX ' •

, Problemas sobre obtención de las 
áreas laterales do la pirámide regular 
dél tronco de pirámide de bases pará
lelas de los. prismas rectos y oblicuos, 
del cono y del tronco de cono de heses 
paralelas.

XXI
; Ejercicios y problemas para deter
minar el área del cilindro.—Ejercicios 
lobre aplicación de la expresión ge- 
nenerai del área, engendrada por una 
recta, por la base de un sector poli
gonal o por un arco de círculo que 
gira alrededor de un eje o de su diá
metro.—Problemas y -ejercicios sobro 
el área de la zona 'esférica y de* la es
fera.—Determinación del radio de la 
Esfera conociendo su área.-

XXII
Problemas sobre los volúmenes del 

cubo, del paralelepípedo, dei prisma y 
del tetraedro.—Ejercicios sobre deter- 
winación de los cuerpos en que puede 
Ves componerse el tronco del tetraedro 
Be ba*es paralelas y sobre la expresión 
del volumen de ésto y de la pirámide.

XXIII
Determinación de la suma do las 

taras de un poliedro.—Ejercicios para 
¿determinar la clase y el número de 
•caras quo pueden concurrir en cada 
vértice de un poliedro regular.—Nú
mero de éstos que pueden construir
se.—Determinación general práctica 
del área y del volumen de los polie
dros.

XXIV
Ejercicios y problemas sobre la de

terminación dei volumen del cono y
<Jel cilindro.---Aplicación al volumen 
del tronco de cono de bases paralelas 
de la fórmula del tronco ele tetraedro. 
Aplicaciones prácticas de las fórmulas 
de'las áreas y volúmenes de los cuer
pos redondos.—Determinación del vo
lumen aproximado de un tonel.

j p á  < ¡C . XXV.
Ejercicios orácticos sobre aplicación

de la expresión general del volumen 
engendrado por un triángulo isósceles 
y por un sector poligonal o circular
firando alrededor de un eje o de un 

iámetro.—Ejercicios y problemas so
bre el yolumien del sector esférico, del 
segmento y de la esfera.—Determi
nación del radio da ésta dado el vo
lumen.

Nociones de Contabilidad.

Lección 1.a

Contabilidad.—Su concepto y divi
sión.—Contabilidad especulativa y ad
ministrativa.—Términos y abreviatu
ras más usuales en contabilidad.

Lección 2.a

Principales sistemas de contabilidad. 
Partida simple.—División de sus ope
raciones.-—Fórmula para redactar los 
'as ient os.—Incon venientes.

• Lección 3.a

Partida doble.—Definición y princi
pios en qué se basa.—$ü comproba
ción y doble fin.—-Clases de cuentas.— 
Deudor y acreedor en partida doble.— 
Reglas para distinguirlos.

Lección 4.*
De los libros do comercio.—Libros 

obligatorios.—Definición y objeto de 
cada uno de ellos.—Asientos en el 
Diario y en el Mayor.—Definición y 
objeto de los principales libros volun
tarios y auxiliares.

Lección 5.a

De las cuentas.—Cuentas principa
les. — Cuentas personales. — Cuentas 
materiales.

Lección 6.*
Cuentas en participación.—Cuenta 

de negocios en comisión.—Cuentas 
provisionales.—Cuentas corrientes con 
interés. *

Lección 7.a

Balance generáis—Operaciones que 
comprenda.—Activo y pasivo.—Partes 
que comprenden y  valoréis que las for
man. — Manera ‘de determinarlos. — 
Modo de fijar los beneficios.

Lección 8.a

Cierre do libros.—Métodos usados.— 
Reapertura de cuentas.—Rectificacio
nes de errores y omisiones en los li
bros obligatorios.—Prescripciones le
gales.—Subsana-ción de errores y omi
siones en el Diario y en el Mayor.

; Lección 9.a
Registro: mercantil. —- Documentos 

que han de iriseribirsc.—Capacidad le
gal .dei comerciante.—Agentes media
dores.

Lección 10.
Transporte y sus documentos.— 

Efectos de comercio.—Letra de cam
bio.—Lheque.—Libranza. — Pagarés y 
cartas órdenes.—Negociación, de ios 
efectos do comercio...

Lección 11.

Concepto de Ja Hacienda pública.—- 
Contabilidad del Estado.—Forma de 
llevarla.—Enumeración de las cuentas 
que deben rendirse.—Objeto y conte
nido de las mismas.

Lección 12.
Cuenta general definitiva.-—Partes 

que comprende.—Censura de las cuen
tas.—Tribunal Supremo de la Hacien
da pública.—Su competencia y atri
buciones. -

Lección 13.
De la contratación de obras y ser-: 

vicios públicos.—Venta de mercancías 
'aprehendidas, decomisadas y abando
nadas.—Alquileres de locales par» 
Aduanas o para, alnuicenes.

Lección 14.
De la ordenación de los gastos y pa

gos del Estado.—Autoridades a quie
nes corresponde decretarla.—Inter
vención de los ingresos y pagos del 
Estado —Fiscalización de las opera
ciones de la Hacienda pública.

Lección 15.
De las obligaciones del Estado y de 

los presupuestos.—Prescripción y ca
ducidad de créditos.—Responsabilida
des por las infracciones de la contar 
bilidad del Estado.

Lección 16.
Contabilidad de la Renta dé Adua

nas.—$us conceptos.—Libros que se 
llevan en las Aduanas p a ra la  conta
bilidad y su explicación detallada.

Lección 17.
Modo de efectuarse los ingresos en 

Aduanas.—Cuentas y documentos de 
contabilidad que las Aduanas debeif 
rendir a la Dirección general y plazos; 
para su remisión.—Manera de llevad 
la cuenta de documentos timbradosv

 Geografía Comercial. 

- •' Lección 1.* -
. Definición y división de la Geogra* 
fía.—.Consideración especial de la Geo* 
grafía.—Consideración especial de la‘ 
Geografía económica.—Distribución de 
las tierras y de las aguas en la super
ficie del planeta: hemisferios conti* 
hental y oceánico.—Los continentes.—* 
Zonas de vegetación y  regiones zoo* 
lógicas.—Los mares: océanos y medi
terráneos.—Movimientos die los mares#

\
■ '

 Lección 2.a

i Europa .  - >

Límites, extensión y población.—* 
Principales accidentes de sus costad 
(golfos,. cabos, estrechos, penínsulas o 
islas),—Principales sistemas de mon* 
tañas y vertientes que formahf—Ríos 
principales, países que atraviesan f  
mares en que desembocan.—Lagos níás 
importantes.—División política.
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Lección 3.*

España.

Límites, superficie y población.—» 
Ligera idea de sus costas con 6us ac
cidentes más importantes (cabos, gol
fos e islas).—Breve idea de sus fron
teras.—División territorial antigua y 
moderna. — División administrativa, 
militar, marítima y judicial.—Cordi-» 
lleras.—Vertientes.—Ríos principales, 
provincias que bañan y puntos en que 
desembocan.—Gobierno y capital.

Lección 4.a

Puertos habilitados de cada provin
cia.—Principales producciones mine
ras, agrícolas y animales y comarcas 
en que cada una de ellas tiene más 
importancia— Industria fabril y prin
cipales centros fabriles.—Vías de co
municación interiores e internaciona
les.—Ligero estudio del comercio de. 
importación y de exportación, con ex
presión de las principales naciones 
0011 que España los realiza.

Lección 5.®

Islas Baleares, Canarias, Posesiones 
españolas en Africa, Zona del Proteo* 
topado. español en Marruecos*—Situa
ción, con ligera descripción física.—» 
Producciones, comercio e idea de su 
estado industrial .—Capital— Puertos y 
poblaciones más importantes.*

Lección 6.a 

Portugal.

Límites.—Producciones.—Industria. 
Comercio.—Puertos más importantes. 
Gobierno y capital.—Enumeración do 
sus colonias.

Lección 7.a. 7 '

Financia.

Límites.-—Producciones w—Industria. 
Comercio.—Puertos y poblaciones in
teriores más importantes.—Depárta
lo en tos fronterizos con España.—Prin
cipales caminos que atraviesan la fron
tera.-—Gobierno y capital.—Enumera
ción de las colonias francesas.

r4-* Lección 8.a *! i

Bélgica* V;*-'

L toites.—Producciones.—Industria. 
Comercio.—Puertos y poblaciones más 
importantes. — Gobierno y capital.— 
Enmueración de sus colonias.—Holaú- 
^ : Líanitós. — Producciones.—Indus- 
|tria.~^ómereio.-^-PuertOs más impura 
tantes.—̂ Gobierno y capital.—Knumé* 
ración do sus colonias*

Lección 9> ; '■■'H'1 :e- *. '

Imperio brtffinieo.

.Países que comprende. — Situación 
del Reino Unidlo de la Gran Bretaña 
e Irlanda.—Producciode^^—Industria y 
¡principales centros fabril es.—£k#mer~ 
eio.—Puertos más importantes.—Go
bierno v 1̂ sideración  espe
cial de la isla de Irlanda.

Lección 10.

Italia.

Límites.—Producciones .—Industria. 
Comercio.—Puertos más importantes. 
Gobierno y capital.—Enumeración de 
sus colonias.—Suiza: Límites.—Pro
ducciones. — Industria. — Comercio. — 
Gobierno y capital.

Lección 11.

D i n a m  a r  c A.
Límites.—Producciones .—Industria. 

Comercio.-—Puertos más importantes. 
Gobierno y capital.—Suecia: Límites. 
Producciones. — Industria.—Comercio* 
Puertos más importantes.—Gobierno y 
capital.—Noruega: Límites.—Produc
ciones.—Industria.—Comercio.—Puer
tos más importantes.—Gobierno y ca- 
pitab .

Lección 12. L ll ü ¿  ;

Alemania.
. Límites1. —■ Producciones. — Indus

tria.—Comercio.—Puertos más ímpor* 
tantee.—Gobierno y capital.

Lección 18.

Estados danubianos de la Europa Cen
tral (Austria, Hungría, Checoeslova
quia.)
Límites. -— Producciones. — Indus

tria.-—Comercio.—Gobierno • y capital.

Lección 14.

Estadoa balkánicos (Yúgoéslavia, Ru
mania, Bulgaria, Grecia, Albania, 
Turquía europea),
Límites. — Producciones. —  Indus

tria.—Ckmercáo.—Puertos más topor-. 
tantes.—Gobierno y capital.

Lección 15,
Repúblicas del Báltico oriental (Fifi 

landia, Estonia, Latvia, Lituarda). 
Polonia: ciudad Ubre de Danzig.
Límites. — PiddsuccioneSé.— Indus

tria.—Comercio*—Puertos. — Gobierno 
y capital.—üUrania y  Rusia: Límites. 
Producciones. — Industria.—Oom$r<$q, 
Puertos,—Gobierno y capital,

*■’'] y Lección 16. f ^  á f 'l.

' ; 1 -  1 Asía. ■ 1 ' ■' < :
Límites, extensión' y población.— 

Principata accidentes de sus costas 
(golfos, cabos, estrechos* penínsulas e 
islas).^Principales sistema^ de mon
tañas y vertientes que foíman.—Ríos 
principales.—Lagos.—División políti
ca—Síberia y  Turquestán occidental: 
Límites. — Producciones, — Industria. 
Comercia.—Situación política de estos 
países.—Capital. — Puertos más im
portante».

Lección 17.

, (Ihina.
'.Limite?.—Regiones que la foripan. 

Producciones. —. Industria. — Come#: 
ciq.—Puercos.—Gobierno y capital.—

Japón: Situación.—Islas principales y. 
territorios qiié eonstiyeun el Imperio. 
Producciones. — Industria. •— Comer-: 
ció..—-Puertos.—Gobierno y cap i tal.

Lección 18.

Indos tan.
Límites. — Producciones. — Indus

tria.—Comercio.—División pol í tic a.— 
Puertos más importantes.—Indochina: 
Límites. — Producciones. — Industria. 
Comercio.—Div i sión p olí tic a.—Puertos 
más impootantes.

: Lección 19.

Irán y Arabia. :
Límites. — Producciones. — Indus-* 

tria.—Gomercio.—Situación política.— 1 
Gobierno y capital.—Puertos más im
portantes.—Turquía asiática y Transa 
caucasia: Límites. — Producciones. — 
Industria.—Comercio,—Es lado p o¡l í tic o 
actual.—Puertos.—Gobierno y capital.

•c : ' Lección 20.

' ■ Africa.
Límites, extensión y población.-— 

Principales accidentes de sus costas 
(golfos, cabos, estrechos e islas).—Prin-Í 
cipales sistemas do montañas y ver
tientes que forman.—Ríos principales 
Lagos.—División política.—Africa sep
tentrional (Marruecos, Argelia, Túnez  ̂
Tripolitana): Límites.—Estado políti
co. — Producciones. *— Industria.—Go* 
mercio.—Puertos.

Lección 21.

Aplica central y occidental {Sahara,
Senegambia, Sudán, Guinea, Congo).

Situación. — Estado ¡político.—Pro- 
flucciones—  Comercio. — Puertos im
portantes.

Lección 22.
Africa meridional y oriental (Africa 

del SO., Africa austral inglesa. Mo
zambique, Africa oriental).
Situación,— Estado político.—Pro

ducciones.— Comercio*-— Puertos im-* 
portante®.

Lección 23.,

Africa del NE. (Egpito, Sudán, anglo- 
egipcio, Abisinia, Eritrea, Somódia)* 
Madagascar.—Islas de Afriea.
Situación.—-Estado político. — Fro4 

flucciones.—Gomíercio». — Puertos ha* 
portantes. :

Lección 24. ¡

Aménca.
Situación, límites, extensión y po

blación.—Principales accidentes de su» 
costas (golfos, cabos, estrechos, pen
ínsulas. e islas).—Principales sistema» 
de montañas y vertientes que forman* 
Ríos principales.—Lagos. — División 
política.—Canadá: Limites.— Produc-, 
piones. — Industria. — Comercio. — , 
Puertos importantos.—Gobierno y ca-*' 
pital.-—Isla de Tcrranova y sus depen
dencias: Situación.—Puertos y -facto
rías más importantes.
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Lección 25.

Estados Unidos de la América del Norte

Límites. —  Producciones. —  Indus
tria y principales centros fabriles.—  
Come re io.— Puertos irmp o ríante, s.— Go - 
bierno y capital*-—Enumeración y si
tuación de sus colonias.

Lección 26 .

Méjico.

Límites.— Producción. —  Industria. 
’C o rn e re i o.— P u e r l o s i mp o r i antes.— G o - 
bierno y capital.— América Central: 
Estados que la forman (incluyendo a 
Panamá con la zona norteamericana 
del C ana 1 ) S i itiac i o n P ro d ueeion es. 
In d us tria,— C «amorro.—  Puertos—Go- 
bienio y capital.

. Lección 2;7.

Venezuela..

Límites.— ProdureioncB.— Indu-s iri a. 
Comercio.— Puertos.— Gobierno y ca
pital.— Breve idea de Las Guayanas.—  
Colombia y Ecuador: Límites.— Pro
ducción.— Industria. — Comercio: —  
Puertos iimportantos.— Gobierno y  <yú •• 
pital.

Lección 28.

Perú, Molivm.

L to i  tes.— Produ c e donas .~~4ndúst ría. 
Comercio.— Puerto* .taparían tes .— Go
bierno y capital.— €Mle~. Límites.—  : 
Prodúcelo nes.— I n d us tr i a.—  C o i ne re i o. 
Gobierno y capital.

Leccíóm 2’9‘.

Argmitina.

L í imites.— Prod uce i ones.— Xn-dusiri a. 
Comercio.— Puertos importantes.— Go
bierno y capital.— Uruguay, Paraguay; 
jLímáta.—ProáisceioMS;.—-bftdtotfm;—  
C o mercio.— Pu ortos topeaban to .—hGid- 
bierno y  capital.

Lección 
Brasil,.

Lírmi tes,— Producciones.-—Industria. 
Comercia.—Puertos imporlantesv— Go- 
Merno y Su d iv i
sión.— Grandes Antiñas {Cuba, Puerto 
Rico, Santo Wmningo, Jamaica) : lisia
do político de cada’ tima be ellas.— Sí- 
tuac í ón.— Pr oducciones .— Industria.—  

Comercio.— Capital y  puertos.— Breve 
enumeración de las islas más impor
tantes de las Peque&as Antillas, paí
ses a que .pertenecen y puertas prin
cipales *

Lección 31.

Oeeama.

Situación, extensión, poblacm a.—  
División geográfica de Oreanía.— Bre
ve idea de la vida económica de Aus
tralia/ Fueva Zelanda, Islas de la $<jo-
d  a  y  ¥  i  1 i p  i n  a s .— - P  r  i n c i p  a A s  ; > r • ■!; i ~ : ó -
l a g o s ,  n n e m n o s  a q u e  p c r t c u e ^ e n  . y

Ordenanzas de Aduanas.

Lección 1.a

Aduanas.— Su definición.— Qué se en
tiende por habilitación de una Adua
na.;—Clasificación de las Aduanas se
gún su grado de b abd ü tari ón.— Enu
meración be las Aduanas principales 
marítimas y terrestres. —  Requisitos 
que deben cumplirse para establecer 
o suprimir una Aduana.

\
Lección 2A

Atribuciones dei Mímate) y Direc
tor.—Atribuciones especiales que tie
nen-tus Admánás.tradbres-de;-Xas Adua- : 
naŝ  segundos Jefes, Inspectores de 
muelles y almadenes.<— Vistas y  Ofi
ciales.— Del personal subalterno be las 
oficinas provinciales,—-Manera de co
municarse las Aduanas con la Direc
ción general.

Lección 3.a

Reglamento orgánico del Personal de 
Aduanas.— Derechos y  deberes del per
sonal bal /Cuerpo— Sistemas de mgreV 

‘ so y ascenso,-recompensas y castigos, 
Deberes y cortesía que han de guar
dar los funcionarios, de- Aduanas con 
las Autoridades ajenas al Cuerpo, con 
sus superiores, sus iguales y sus inte
riores.

Lección 4.”

Destinos que requieren la vnns ti til
dón de fianza.— Formalidades que son 
necesarias para otorgar fianza, según 
la naturaleza de ésta.— Auto y i danés 

. administrativns a quienes q^riteaponde 
‘ aufQtrimr la .consDtuc.ién> yedevafurión 
• dé las fianzas. -

Leeeión 5.*

Operaciones de comercio en que in
tervienen las Aduanas.— Disposiciones 
generales.— Personas que pueden eje
cutar operaciones be despacho en las 
Aduanas.—€ondfriones y  requisitos ne- 
cesaÜbs para ser consi|imtaxios y  
Agentes de Aduanas y atribuciones do 
; loa- de- ,las .
n»me®^--Xfonsigim0ÍQneS‘ a. ordoa. -

L e tó k i i6*f

Importación por mar.— Formalida
des con que se verifica la entrada de 
los buques e«n los puertos.— Disposi
ciones que deben adoptarse si el bu
que queda en observación o pasa ai 
lazareto,—.Manifiestos: sus anejos y 
requisitos que deben Henar ame» f  
otaros documentes.—íGopi as be mani
fieste; ; iramitacicki que .s%uea, así 
como ei .-owkgémi-^Emá&m:
y AutíoridadcB a: quienes cnrresp¡oa^; 
pvM ékm im . -EerUfie&dos 4 » previ
siones*

Lecc ión % f

Descarga de mercancías.— Documen
tos que se emplean para.efectuaría.—  
Casos en que pueden hacerse las des
cargas en horas extraordinarias.— For
malidades para la entrada de mercan
cías en almacenes-— Descargas de ofi
cio,. Modo de justificarse la descarga.

i de ciertas mercancías en varios paer- 
1 tos de la Península o en el extranje

ro.— Descarga de bultos en un puerto 
por equivocación y  formalidades que 
en este caso deben cumplirse,

Lección 8.a

Declaraciones. — Requisitos que de
ben tener esta clase d¡e documentos 
y tramitación que siguen.— Hojas be 
adeudo— Modo de efectuar el despa
cho de marcan-cías en los almacenes.—  
Despacho de mercancías en los mue
lles. —  Escandallo y mercancías que 
pueden despacharse por este sistema. 
Almacenajes.— Reclamaciones sobre el 
resultado de los despachos.

, Lección 9.& ....,

Importación por tierra.— Formal!- 
. dados que deben cumplirse en la im
portación:, por caminos ordinarios.—  
Idenfi p é r ; farroeariXés.— Mecaricfas que 
pueden despacharse con recibos talo
narios como equipajes.— Casos espe
cial] es de importación y de. raimporta- 
ción. ' ;

Lección; <10.

Tránsito en general.—-Formalidades 
que deben cumplirse en el tránsito por 
mar.— Idem por caminos ordinarios.—- 
Idem por ferrocarriles.—  Documentas 
que debe expedir la Aduana de entrada 
para las mercancías que van de trán
sito.—  Formalidades para el despacho 
en las Aduanas de destino, de las mar- 
c-ancías que , van. be tránsito.— Trans^  ̂
bordos.

Lección 11,

Dep ós i tos.— Sus clases.— Mércame í as 
que pueden admitirse en depósito y 
excepciones. —  Ffqrm.ahbades para la 
entrada be mercancías.— Tiempo qué 
pueden permanecer <en; depósito y  de-. 
rechos que devengan.— Requisitos para 

;la venta y traspaso 4e Xas mercancías 
depositadas.— Destino que puede dár
seles.

Lección 12.

fepariarióK por wL--CiondícéQne@ 
que sa em gm  .a Xos ̂ btóf iues que' k m m  
esta,, 'dase ‘ de ^oimarete^Doctinieste 
coa que m  MmMm  la ej^mAmvém y 
requisi tos que deben cumplirse por el 

; capitán y  fi^aéfTOs^Modo be prac
ticar los despachos de salida.—Expor
tación por tierra.— Manera de efec
tuarla.— Casos especiales de exportan 
ción.

Lección 13.

pueden hacerlo,r--DEKvu:Brentos que ha 
de ¿rs^entar laapiíán y  cargadores. 
Despacho da-mermancías en la salida y 
entradas por cabotaje.—Su descarga 
en ppate disíiste de la que Ibm  destl* 
nacSis.— Pertrechos de guerra y  efec
tos estancados conducidos por cabota- 
j e.— Tráfico entre poblaciones encías 
vadas en una misma bahía.—Requisi
tas que se exigen a los viajantes que 
llevan sus muestrarios por cabotajes 
Penalidades por fal tas que se comqtan 
en asta clase de comer6Ío¿---Ile^:míeii- 
tos de los puertos francos de te M a P  
Canaróaa, GeuÉa, Melálim  ̂st». ? A

Leiecióii 1L

Circulación de mercancías en generó
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ra l.— Ouálee las su jetas a fiscali
zación en todo el territorio español.—  
lé e m  en  lá  zuna especia l de vigilan cia . 
R e-q iu site  y  docum entos para au tori
zar la -mícaala¡máa>— jElseaáiz&cián. de 
fábricas. y  d epósitos .erStaWecidos e n  La 
zona JQ&calr—Servicio de vigiLancáa y  
autoridades a quiénes corresponde.

Im m frs í iM .

A verías, abandonos, arribadas y  
n au fragios.— F orm alidades que deben  
ícaMpMrse en  b&éa caso, -tanto p or la  
A dm in istración  ooaaaó p o r  las capitanes  
de los hinquas, dueños y  consignatarios  
de las m éraaneías, ,

Lección 1 0 .

Clasificación de lps hechos penables  
én  m ateria  de A duanas.— Qué es re
cinto y  dem arcación de u n a Aduana»—  
¡Manera d¡e castigar los hechos p en a
bles que con stitu yen  fa lta s  regí a r r u 
tarías.— J u n tas arbitrales, personas  
q u e  las com ponen y  asuntos en que  
entienden.— F orm ación  de expedien
tes adm inistrativos y  m odo de tram i
tarlos.

.. . L ección P 7.

D istrib u ción  d e las m ultas im p u es
tas ent e l procedim ien to íaHtoÉiistratívo  
¡eoaaaéo se trate  d e  hech m  que eoinsti-- 
lu y e n  J¡*aUa& reglam entarias.— Oaso-s en 
que tienen partici pacón los R esguar-, 
idos de Carabineros u otras fuerzas  
an álogas.— D istribución  de Las mulitas 
im p u estas por delitos y  fa lta s  de con
trabando y  d e  defraudación .— Reparto  
de la p arte correspondiente a los ap re -  
hensorgs, según la calidad de éstos.—  
P rem io que corresponde al denun cia
dor.— V enta de m ercan cías aprehendi
d a s é e  im  a p m h e m o re s  an
tes d e  anu nciarse la  subasta o m  e l  
fe t o  do verificarse ésta. t

iiCCKíión 1 8 .

"Clases en que se  d ivid e  3 a n avega
ción  p ara  la  percepción <M  im puesíii 
Üe transporte.— D ocum entos que sir~  
m &  d e  base para él pago y  m odo d e  
Efectuar las Hquidaciones. —  D erechos  
¡sanitarios.— D isp osicion es para im pe
d ir  fe  propagación de la filoxera y  d e  
Ja dm ’yphora.— D ispos i clones sob re la

(fe  g a n a d a s  y  f e  m m m  j  
grasas de cerdo. ,

I m é é m  M *

Idea general de docum entos de des
pacho, ¡según Las ciases f e  oom ercfe, 
que f e b e a  pros en t arsa m  la s  Aduamas . 
D seTO a& nte t i z n a d o s  c u y o  e x t o v ío  
pu?ede dar lu gar a r e ^ m s a b i l t d a d .- -  
D e  las esjfetfcj icas — Su ob jeto  y  defi
n ición .— M odo de form arla , según que  
el com ercio sea de im p ortación , e x 
p ortación  a  c a í ^ p í--éistei<fes de n a -  
y ffip c ió a u

V en ta  f e  géneros p or fes A duanas y  
te m a M fe d e s  que ég k xm  d h m m m s > ^ -  
Preceptos fe fe ley fe Qomiwcaci«c^ 
H ^ rá tim a s  r e f e r e n t e  a  t e  f e m & g j  
arancelarias de ío$ m ateriales em p lea
dos en ta construcción y  rep aración  de 
lauques. —  Justificación f e  las ob ra s  
ejecutadas en buque aspa&dm  el mr

tranje^o.— D isposicion es re lativas a  la  
im p orta ción , y  circulación de carillas  
fosfóricas, fósforos, pólvora, m ezclas  
explosivas y  naipes. * •

A probado p or B . M.— E l M arqués de 
Magaz.

E xcm o. S r . :  N om brado p or Real de
creto de 10  del corriente m es D irec
tor general de Seguridad el General 
de d ivisión D . Pedro B azán y  E steban , 

S. M. el R ey  (q. D . g..), de acuerdo  
con el D irectorio , se h a  servido dis
poner que dicho G eneral, a partir de 
la  publicación  de esta Real urden, 
cesé en el desem peño de la com isión  
que le fu e  conferida por la de 4 de 
A b ril de 1 0 2 3 , inserta en la Gagk-fa 
del 5 , m ím erc 9 5 ; debiendo dar form a  
y  presen tar en el plazo de un m es a 
esta P residencia los trabajos que ten
ga ultim ados en relación con dicha co
m isión , así com o toda fe docum enta
ción inherente a la m ism a, a cuyo  
efecto continuará actuando, s in  p er
ju ic io  de su destino, jú n ta m e  ate con el 
personal que le auxiliaba, el cual p er
cib irá  los m iem os deyengos que e n  fe  
actualidad.

D e Real orden lo digo a V . E . para  
su -con ocim ien to y  efectos. D ios gu a r
de a V . E . m u ch os años. M adrid, 18 
de A bril de 1 9 2 5 .

E L  M AR Q U ES D E  M A G A Z

Señores Subsecretarios de los M in is
terios de la  G u erra y  dé Goberna
ción. ■ ■ ■ ■

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

R E A L E S  O R D EN E S

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Secretaría va
c a n t e  p o r  t r a s l a c i ó n  d e  D .  Fernan
do Varga# m  ¡el Juz~
gafe ée primem matancia fe  Ja<- 
mndilfe, fe  categoría fe  a^trafe, 
c o m o  o o m p r e p d i d a  e n  <á f r a m s %  f e  
lo# turnos aeñafefes m  $1 párrafo 

felartfeuio tO felR ealde* 
creto de l.« fe  Junio fe  WU, medife 
cafe por al fe  26 fe  Jufe fe

s. M, $1 S m  Qt S ’) fe tnaife 
aM en nombrar p#ra feaempeñarla 
a D. Pedro Paz Martínez Nuevo 
Oficial  de  Secretaría Habilitado, pro- 
poyato cu teraa por la Jwia del 
f i o f e f e  f e :  ju d ic ia le s  f e
Cita D a r te ,

D e  R eal P i f e n  la  d ig a  a  Y *. I ,  p a 

ra  su  c o n o c im ie n to  y  e fe c to s  c o n 
s i g u i e n t e .  D io s  g u á r d e  a V . I . m u 
ch o s  a ñ o s . M a d rid , 14  d e  A b r il d e  
1 0 2 5 .

B1 Subsecretario encargado del Ministerio,
G AR C IA -  GO Y E N  A

S e ñ o r  P re sid en te  de la  A u d ie n c ia  
de C á c ere s .

I lm o . S r . :  S . M . el Re y  (q . D . g .)  
h a  ten id o  a b ie n  n o m b ra i' p ara  la  
S ec re ta ría  de esra A u d ien c  i a , va  c a n 
te p o r  p a se  a o tro  ca rg o  de D . G e r 
m á n  R .epetto, qu e la  se rv ía , a don  
F elip e  G arcía  G alón, V icesecretario de 
(La A u d ien c ia  de M á la g a , que oc u p a  
el p r im e r  lu g a r  de la  te rn a  fo r m u 
lad a  p o r  la  J u n ta  de G o b ie rn o .

D e  ReaJl ord en  lo d igo  a V . I. p a 
ra  su  c o n o c im ie n to  y e fe c to s  c o n 
s ig u ie n te s . D io s  g u a rd e  a Y . I . m u 
ch o s  a ñ o s . M ad rid , 16  de A b ril de  
1 9 2 5 .

El Subsecretario encargado del Ministerio,
G A R C IA -G 0 Y E N A

S eñ o r P re sid en te  de ¿a  A u d ie n c ia  
dé T e r u e l.

E xcm o . S r .: E n  v is ta  del ex p ed ie n 
te so b re  p ro v is ió n  de la S e c re ta ría  
v a ca n te , p o r  d e fu n c ió n  de D . M t  
g u el G o n z á le z , en el J u zg ad o  A* 
p rim e ra  in s ta n c ia  de C a rta g e n a , 4 
c a te g o r ía  de té rm in o , co m o  coi& t 
p ren d id a  en el p r im e r o  de lo s  W V .  
n o s  estabilecidos en  él a r tic u lo  M  
del R eal d ecreto  de 1 .° de Ju n io  $ $  
1 9 1 .1 , m o d ific a d o  p o r  el de 2 6  de J{%* 
lio  de 1 9 2 2 ,

B. M . e l R e y  (q . D .  g .)  h a  tenida» 
a b ie n  n o m b r a r  p a r a  d e s e m p e ñ a r la  
a D. J u a n  L u is  M o ra le s  O rtiz , S e 
c reta r io  ju d ic ia l d e  G a rm ó n a , qu e  
resuUta e l m á s  antáguo d e  loe  e o n -  
e u rsa fite s .

D e  R eal orden, y  ro n  devolución de  
las. instancias <de los otros a sp ir a r le s , 
lo digo a Y . I .  para s u  conocim iento  
y  efectos c o n sig u ie n te . D ios gu ard o  
a V . I . m uchos ellos. M adrid, 120 
M hü fe  i$m .

B l SafeMcrétarta •netn*gft9o i#«I IfinH itnlli
GARGIA-GOYENA

Béñoi? f e  f e  A udlenioW
f e  A lb a c e t e

 G U E R R A

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista del Expe

diente instruido en. la sexta Región
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a instancia del Capitán de Ingenie
ros D. Víctor Lacalle Seminario, 
dado de baja en el Ejército por in- 
útil y en 5a actualidad agregado a 
la Sección de Inútiles de ese Cuer
po, en justificación de su derecho 
a ingreso en el mismo, y hallándose 
comprobado de que con ocasión de 
estar encargado de lá instrucción 
e inspección de prácticas de lanza
miento do bombas de los distintos 
equipos de bombarderos que exis
tían en el campamento de Kandus- 
si el día 3 de Agosto de i 923, en 
que dirigía y presenciaba dicl^o ejer 
cicio, en el que empleaban bombas 
sistema “Laffite”, al lanzar una e¡i 
interesado hizo explosión a poco de 
salir de su mano, produciéndole una 
gran herida en el dorso de la mis
ma, con fractura conminuta del ter
cero y quinto metaoarpiano, coji 
extenso desgarros musculares, a 
más de otras heridas menos impor
tantes, siendo declarado inútil pa
ra  el 'servicio por él TribunadM é
dico militar de dicha región, en 25 
de Enero tíel año último, por pa
decer pérdida del ded0 medio y me
ñique de la mano derecha y frac
tura viciosamente consolidada del 
cuarto meta-carpiano, más una ci
catriz en la palma de la mano, con 
sección de los tendones flesores del 
índice y anular y simianquilosis de 
la muñeca,

S. M. eil Rey (q. JD. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo 
Suprem de Guerra y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en 
el Cuerpo de Inválidos ¡v dicho Ca
pitán, toda vez que las lesiones que 
padece son de carácter permanente 
e irremediables y se hallan inclui
das en el artículo 5.®, capítulo 2.® 
del cuadr0 de 8 de Marzo de 1877 
(C. L. número 22), y, en su virtud, 
resulta comprenido en el artículo
2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 6 de Febrero *de 
190*8 ((?. L. número 22).

De Real orden lo digo a V? E. para 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Abril de 1905.

SI General encargado éel despacho,
BUQUE DE TETÜAN

Beñor Comandante general del Cuer
po y Cuartel dé Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruído en la plaza de Jaén a ins
tancia del soldado de Intendencia Cris
tóbal Monsalve García, lí oextéi ado por 
inútil, en juatiñeaeida dé su dém ho

a ingreso en ese Cuerpo; y hallándose; 
comprobado que el día i.® de Septiem
bre de 1922, al regresar de Alcázar á 
Larache formando parte de la fuerza 
de un convoy, se espantó el mulo qué 
montaba,, royendo con él al fondo de 
un barranco y cogiéndole debajo la 
pierna .izquierda, produciéndole la 
fractura clei fémur, lo que determinó 
su inutilidad, declarada por el Tribu
nal Médico militar de Laraohe( en 22 
de Febrero siguiente, permaneciendo 
hospitalizado hasta que al mes siguien
te hubo de amputársele dicha pierna 
por la parte alta del muslo,

S. M. el Rey (q. D. g.), die acuerdo 
con lo informado por . el Consejó Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado soldado, yá que sil 
inutilidad, si no fué ocasionada en ac
ción de guerra, por hierro o fuego del 
enemigo, lo ha sido á consecuencia dé 
accidente sufrido en acto del servicio 
de armas equivalente y, por Untó, re
sulta comprendido en *el artículo 2.® 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 6 de Febrero de. 1906 {Colee- 
"ción Legislativa número 22), toda vez 
que la amputación que padece se liallá 
incluida en el artículo 10, capitulo í.° 
del cuadro de 8 de Marzo de 1877 (Có- 
léción Legislativa número 88).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Abril. de 1925.

El General eacargada da! ümpmc&a,
DUQUE DE TETÜAN

Señor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos. ' .......

MARINA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la base 12 de l  

artículo 1.º del Real decreto-ley de 
6 del actual (D. G. número 79), por 
la queJ se dispone se especificarán 
las regláis precisas a que ha de su
jetarse la intervención dél Estado 

. en la administración y servicios de 
la Compañía Trasatlántica, para 
que en todo momento ténga eíGo-  

? bieriíó conocimiento exacto dé ía  
marcha económica de ésta,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
, a bien aprobar fas siguientes:

1A Be encomienda al Interven- 
■ tor áé  la Dirección ¡general de Na- 
" vegaeión la fiscalización ée todas 
r los aetqs de laCompañía Trasat

lántica que produzcan ingresos o 
gastos relacionadas con el ejercicio 
de su contrato con el Estado*

2.* El Intérventoi: del Estado éi| 
!a Compañía Trasatlántica éstar£  
asistido de las mayores garantías y 
con las más amplias facultades pa-* 
ra  que1 su misión fiscalizadóra seá 
constante y efectiva en el; régimeii 
y desarrollo de los servicios contra
tados, pudiendo oponer su veto al 
sólo efecto” de la no computaeióii 
de gastos que lio estuviesen justi* 
fleados en su concepto o c u a n tía  
Contra ésta decisión, como acto ad
ministrativo, podrá recurrir la Com? 
pañía en vía gubernativa y en lá  
contenciosa. ! j-;

3.a Para los efectos del ejercicio; 
de lá función interventora, se di-*; 
ferenciará ésta en Jos siguientes as* 
pactos: * ' jl

a) Intervención crítica y previa* 
de todo acto de la Compañía que; 
produzca ingreso 0 gasto, y

b)] Intervención formal de in
gresas y gastos.

c) Intervención material de los 
mismos; y

d) Intervención de la inversión? 
dé cantidades destinadas a realiza^ 
servicios, obras y adquisiciones* y áí 
la comprobación de existencias de 
personal y material. *

4.a La intervención: crítica y 
previa se efectuará poniendo en co
no cim i en t o del Interve tor, antes dé-: 
que se dicte acuerdo, todo» aqto de lá 
Compañía que produzca' ingresos tí 
gastos, y hayan de ser aprobados’ 
por los Consejos de administración 
o gobiejftio, por el Administrador- 
gerente o por las personas que, con 
arreglo a los Estatutos de la Com
pañía, estén autorizadas para orde
narnos. >

Quedarán exceptuados de la inter
vención previa los gastos o ingre
sos menores, corrientes y ordina
rios, que serán fiscalizados, "a postea 
riorí, cuando se revise la contabilidad 
especial.

Transcurridas veinticuatro horas 
desde el momento en qué se notifi
que al Interventor nná propuesta^ 
si ésta es urgente n  ocho días s! 
no tuivere tal carácter, sin que el 
Interventor manifieste m  coníarmi- 
dad o reparos, se entenderá acepta
da por el mismo

5.a La intervención fo rm al: ser 
llevará a cabo examinando con todá 
amplitud los documentos o títulos' 
en que se funden lás operaciones; 
que han de reflejarse en la dénta^- 
bilidad, rechazando toa qué no en
cuentre justificados é® étt qónéeptó; 
o cuantía, haciéhéóío sgá GéMiwcl 
m  los mismos púr póte ántqrteadá 
¡fpt el ih terv i^ f^  ;
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6.ft La  intervención material áe 
ingresos o gastos sé éfectuará pre
senciando estas operaciones, cuan
tío; así lo juzgue conveniente él In- 
lerventor, en garantía de los inté- 
rcses del Estado.

,7.a La  inversión de cantidades 
destinadas .a realizar servicios, 
fcbras y  adquisiciones, será inter- 
yienida después de aprobado el ga^to 
ya fiscalizado previamente!, asistien
do el Interventor a las subastas y  
adjudicaciones de todas clases, al 
otorgam iento de escrituras con es- 
líos actos relacionadas, ail reconoci
m iento y  recepción de obras o efec
tos, ejecución de servicios, como 
f^im ism o intervendrá cuantos tra- 
jbajos u obras 'se realícen por la 
propia Compañía.

Esta intervención- deberá ejercer-, 
ge en la  misma form a en los casos 
de adquisición de buques, cualquie
ra  que sea él procedimiento acor- 

0 diado para su construcción; o com
pra.

Asimismo serán intervenidas Has 
yentas de todas clases qué pudieran 
realizarse.

La  fiscalización de existencia de, 
personal se realizará comprobando 
Jas relaciones que facilite da Com
pañía, de todo el que perciba sus 
¡haberes en activo servicio o como 
pensionista, siempre que afecten al 
contrato. En dichas relaciones, que 
Comprenderán el personal en gru
pos separados, por profesiones ü 
[oficios, ipe especificará el nombré y  
apellidos, fecha de ingreso al servi
cio de la Compañía, edad, sueldo o 
jornal que percibe, y  destino o car
go  que desempeña, así como el pun
ió  de residencia dé los pensionis
tas. Mensualmente se dará noticia 
&1 Interventor de Jas alteraciones 
¡qu© hayan de hacerse en las repeti
das relaciones.

La  comprobación de existencias 
tíe material sé hará inspeccionando 
é interviniendo éstas, tanto a bordo 
como en tierra, en los depósitos de 
la Compañía, entradas y  salidas, 
joonstimos, suministros, etc., etc.

8.a L a  contabilidad especial qué 
previene el contrato, qué se llevara 
én la form a que acuerde la TDi^e- 
éión general de navegación a pro- 
puesta del Interventor, conformé así 
lo  dispone la base 13 del articu
lé  del citado Real deereta-íey. se- 
irá inspeccionada é  intervenida con 
[absoluta libertad y  eon %  frecuen
cia  que juzgué precisa e l  Interven- 
ildr, sin perju icio áé Ja in s p w ió n  
del Estado en la comercial de la 
€om|pañía en euantáé operaciones

de comprobación sé relacionen con 
él /contrato.

9.a El Interventor concurrirá, en 
representación del Estado, al otor
gamiento de las escrituras públicas 
relacionadas con la emisión dé em
préstitos a que se refieren las bases 
6.% 8.* y  15 especial del Real decre
to-ley de referencia, intervendrá él 
pago de intereses y  amortización de 
los mismos, cuidando de que se 
cumplan los preceptos de ésta dis
posición legal y las que sé dicten 
en cada raso.

10. Además de las facultadés 
qué expresamente quedan detalla
das, el Interventor del Estado ejer
cerá todas aquellas que le sugiera 
su celo én garantía de los in tenses 
mutuos del Estado y  Ha Compañía, 
solicitando de ésta cuantos antece
dentes y  auxilios necesite para él 
desempeño de su cometido.

11. La  intervención del Estado 
‘sé ejéreerá de modo que en nada di
ficulte, entorpezca ni retrase la ges
tión normal de los negocios sociá- 
Ie<s, que se efectuará con arreglo a 
los Estatutos o contratos de la Com
pañía Trasatlántica, y bajo sil ex
clusiva responsabilidad y  riesgo, ya 
qué la  fiscalización del Estado no 
tiene otro alcancé que él determ i
nado en la regla 2.a de ésta disposi
ción, conform e al Real decreto-ley 
fundamental en la  materia.

12. E|1 Interventor del Estado’ 
será sustituido, én caso dé ausen
cia o enfermedad, por quien le su
ceda én la Comisaría-Intervención 
do la Dirección general de Navéga- 
caón, con arreglo a Ordenanza.

13. Para él desempeño de Cual
quiera de las comisiones antes es
pecificadas, en Madrid y én los pun
tos donde tenga Agencia b Repré-

I &é.nlaeión la Compañía Trasatlán
tica, el Interventor podrá ser auxi
liado y  représentado por eLperso
nal dé dicha Comisaría-Intérveií- 
ción, según los eaéós, sin más re
quisitos qué la orden del Director 
genéral, a propuesta de aquél, y  sin 
perjuicio de los demás auxilios de 
peÁo-nal y material que debé pres
tar la  Compañía.

Lo  que de Réal otám  digo a V, É. 
para ffu conotím ientq y  efectos. 
Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madridj 17 de Abril de 1925.

El General encargado fiel, üeapacto,

HONORIO CORNEJO 

Séfio* D iréoipr general de Navega-
/  i , ; 1 ; r '~ ; ~ ' •..........

Excmo. Sr.: Visto el escrito que la 
Compañía Trasatlántica, concesiona
ria de los servicios do comunicacio
nes marítimas comprendidos en él 
cuadro B), anexo al artículo 17 de la 
ley dé 14 de Junio de 190-9, elova a la4. 
Dirección general de Navegación con 
fecha 15 del corriente, por el que 
acepta la modificación y prórroga del 
contrato que tiene celebrado con el 
Estado en las condiciones y con su
jeción a las normas establecidas en el 
Decreto-ley de 6 del actual (D. O. nú
mero 79), i

8, M. el Rey {q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Dirección ge
neral, de Navegación, ha tenido a bien 
disponer que en el término de treinta 
días se proceda al otorgamiento de la 
correspondiente escritura, adicional a 
la que ambas partes contratantes sus
cribieron en l.o de Junio de 1910, en 
que se consignen las modificaciones 
acordadas, subsistiendo, en cuanto no 
sé opongan a las mismas, las estipu
laciones que se fijaron en el mencio
nado documento del año 1910.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 17 
de Abril de 1923.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de NavcgacióSL

Excmo. Sr.; Vista la base décimose- 
gunda del artículo 1.° del Real decreto- 
léy de 6 del corriente, por la que se. 
encomienda al Interventor de esa Di
rección general la fiscalización, en el 
orden administrativo económico, del 
contrato celebrado por el Estado con 
la Compañía Trasatlántica para el 
servicio de comunicaciones marítimas 
comprendidas en el cuadro B), anexé 
al artículo 17 de la ley de 14 de Ju
nio de 1909, y debiendo el expresado 
funcionario estar asistido de las ma- 
yorés garantías y  con las más am
plias facultades para que su mlsiófi 
sea constante y efectiva en el régi-: 
¡roen y desarrollo dé los servicios coa- 
tratados,

B. M. el Rey (q. D, g.) ha /tenido $ 
bien ordenar que dicho Interventor 
queda autorizado para trasladarse »  
Barcelona, donde radica la contabili-» 
dad de la Compañía, y a todos lo» 
puertos en los que tenga Agencia *  
representación el contratista del ser* 
vicio, siempre que él cumplimiento d<s 
sus funciones así lo requiera, dando 
cuenta previamente a V. E., que que* 
da igualmente autorizado para tíispo-*k 
nér y ordenar las comisiones del ser- 
yicio que en casq de necesidad debá'
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desempeñar el perada! auxiliar de lia 
€ am isari a-Xntervención de esa Direc
ción en los referidos lugares, a pro- 
puesta del Interventor.

Es también la voluntad de S. M. que 
el. Interventor y sus auxiliares en es
tas comisiones originadas por la fis
calización del contrato de referencia

Íerciban las dietas y demás emolu- 
f rentos reglamentarios. 

i De Real orden lo.digo a Y. E. para 
feu conocimiento y efectos. Dios guar
de ,a V. E. muchos años. Madrid, 17 
de Abril de 1925.
\. E l Genera» encargado á é l dos pacho,

HONORIO GORNEJO

Señor Director general de Navegación. 
Señor Almirante Jefe de la Juris
dicción de Marina en la Corte. Seño
res Capitanes generales de los De
partamentos de Cádiz, El Ferrol y 
Cartagena. Señor Intendente gene
ral de Marina. Señor Interventor 
central. Señores...

HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Bienvenido Ma
rín Espinosa, Arquitecto deil Catas
tro urbano afecto a la provincia de 
Barcelona, solicitando licencia por 
enfermo,

B. M. ei] Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por up. mes, con abono de suel
do entero, .según eü caso 1.° del ar
tículo 33 dél Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y  Real orden de 
1? de Diciembre último, que em
pezará a contarse a partir del día 
en que reciba la orden de .conce
sión.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra las debidos efectos, .can devolu
ción del espediente mencionado. 
Dios .guarde a Y. I. muchos años 
Madrid, 18 de Abril de 1925..

SI iSxíbsseretatío sancarvgatlo Mitftotsfiio,
m m A L

Señor Subjefe dél Servicio de Ga
tas tro de lá Riqueza urbana.

I l mo. S r .  Visto el expediente 
promovido por D. José Reyes Roix, 
Auxiliar admimistraton dal Gatas- 
trs urbana, adscrito a la  provincia 
de M adri d,..solicitando .Roanaia par 
enfermo.

fL  M. ed R ey (<$p B; g„f, de ¿acuer
do con lo informado por bu inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con abono 4e suel
do .entero, según eU caso á-° del ar
tículo 33 del Reglamento de <7 de 
Septiembre 4e 1.918 y Real orden de 
12 de Diciembre último, que em 
pezará a contarse a partir del día 
30 de Marzo último.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra los ¡debidos efectos, con devolu
ción del expediente mencionado. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1.92.5.

'E l Subsecretario encargado dei Mtixísterl©,

CORRAL

Señor Subjefe «del Servicio de Ca
tastro de la Riqueza urbana.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
S. M. el R e y  ( q. D. g.) confor

mándole con lo propuesto por e.sa 
Dirección general,, ha tenido a bien 
aprobar el concurso dispuesto por 
la Real orden de 18 de Febrero ÚJ- 
timo, cumpliendo lio mandado en la 
de la Presidencia de 2ó de Enera 
anterior, .y, m  eu. virtud, disponer 
se nombre cu. propiedad para los 
cargos que se citan á jos señores 
que figuran á continuación.:

D. Luis María Cabello Lapiedra, 
para Arquitecto de la Dirección ge
neral de Comunicaciones, con él 
haber anual de 8.000 pesetas.

D. Joaquín Otamendi Machimbarre- 
na, para Arquitecto Conservador deil 
Palacio de Comunicaciones de ¡esta 

• Corte, con el de 6.;000 pesetas.
B. Luis Maura “Nadal, para Inge

niero mecánico de la  Dirección ge
neral de Comunicaeioes, con el &e
7.000 pesetas.

D. Alvaro Aguado Muñoz y don 
Rafael Díaz Sánchez, para las de 
Delineantes de la Dirección gene
ral, a Has órdenes del Arquitecto e 
Ingeniero mecánico de la jnttsma, 
eon lá dotación anua! respectiva de
3.5.00 pesetas. . ; 5

D, Francisco P1 y  Jugo, para la de
Delineante de 3a 'Conservación del , 
Palacio de Comunicaciones de esta 
Corte, con el haber anual de^JSW  

1 p e s e t a # .  . ¡ .
D. Angeí; Loracpe y don

Manuel Reinoso y Sánchez Quinta- 
nero, para las' de Médicos défl Cuer
po de Correos, con destino en la  
Administración Central, con el ha

ber anual de 3¿a00 pesetas cada 
uno.

B. Francisco G^rmona Gamón y  
D. E-milIo Berlín Hcúdero, para las 
de Médicos dél Cuerpo #e Correos, 
con destino en la Administración 
provincial,. con él haber anual de 
3,0010 pesetas cada uno.

©. Manuel «García Andina y  Yiz- 
calno y D. Javier ; #e Hoyos Mar- 
fori, pana las #e Médicos deil ‘Cuer
po de Gorreos, con destino en 1A 
Cartería de la Administración dél 
Correo Central, con el haber anual 
de 3.000 pesetas cada uno.

D. Andrés Martínez Yangas y Pe
sado, para la de Médico del Cuerpo 
de Correos, con destino en la Car
tería de la Administración princi
pal de Barcelona, con él haber anual 
de 3Ú00 pesetas.

De Tteail orden lp digo a. Y. f. para 
su w  no c i m i e n to y d>e¡m ás e fe e t o s. 
Dios guarde a Y. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de Abrfl de 192$.

El Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Gamnnh* 
c aciones..

S. M. él Rey (q. D. g;), de contor- 
mi dad con ío qué previenen las Rea
les órdenes de 12 de Di cié mitre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si- 

> guíente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de Ucencia por en
fermo y con todo él sueldo al Gflciái 
primero de "Telégrafos D. Cristóbal 
Carnero Vázquez, con destine en lá 
estación Centro de Cádiz; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 40 délactual, de wm&vé® man te 
que preceptúa la ée te
^M  mdm de íB de qpae m
menoteM.

De Real orden, en virtud de lá ée* 
legación especial que tengo 
lo digo a Y,. SL para■ 
y efecftM. ;Diras guarde a Y. ^. «muaha» 
m m . MadrM, 48 de AbrR áe

E l Director .geoetsEt

> w m m

Señores Oríjenador d<e Pagos y  Jafti 
dfel Geatro de Cádiz.

fe M. ñ\ ®®r (q. B>, *4. de ecMrn* naWlá *o» slo <gsie .p?ewie»ea >¡m Rea-, 
le» ósrtewm áe 12 de -¿ftiflleailjre -d#

- 1:924 ¡M&ms». é ü 18)¿f 4 4»
’ g.wiaette (íGasewa dej s)„ m  h'& fsesTv̂ de 

caseeder ¡ua naes •de. R&ftaeAa per e*» 
im m ' f  «m  tod« el «1 
t ere aso de ü&tégr.ato® O. Garios He- 
rjj&ra de la  Porj^  eea destiuo «o  La-
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dajoz; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 4 del ac
tual, de acuerdo con lo que j reeeptúa 
la disposición 8.a de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V, S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
áños. Madrid, 18 de Abril de 1925.

El Director general, .

TAFUR
¡Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

del Centro de Badajoz.

E  M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con -lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si-' 
guíente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y sin sueldo, en concepto de 
segunda prórroga de plazo posesorio, 
al Oficial tercero de Telégrafos, con 
destino en Camón de los Condes, don 
Carmelo San Millán Martínez; debien
do contarse esta prórroga desde el día 
15 del mes actual, siguiente al en que 
terminaba la primera prórroga de pla
zo posesorio concedida por Real orden 
tie 4 del corriente mes.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
■años. Madrid, 18 de Abril de ¿925.

s E l Director general,

TAFUR

¡Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Palencia,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo que previénen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servid® 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Capataz 
0e segunda clase de Telégrafos don 
fljomobono Rogel y Expósito, con des- 
linox en la Sección de Pamplona; de
biéndose considerar concedida esta, li
cencia con fecha 6 del actual, de 
^cuerdo con lo que preceptúa la dis
posición 8.« de la Real orden de 12 de 
diciembre que se menciona.

Be Real orden, en virtud de la de
legación especial qué tengo conferida, 
Jo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchas 
IRños. Madrid, 18 de Abril de 1925.

El Director . írrmeral,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Pamplona.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
declarar prorrogada por un mes y con 
medio sueldo la licencia por enferma 
concedida por Real orden de 11 de 
Marzo del corriente año al Auxiliar 
femenino de tercera clase de Telégra
fos doña María del Milagro Mateo de 
Robles, con destino en la estación- 
sección de León.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo.a Y. . S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años, Madrid, 18 de Abril de 1925.

El Director genera*,

TAFUR ■■

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de León.

S. M. el R e y  (q. D. g.)', de con
formidad con lo que previenen las 
Reales Órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
declarar prorrogada por un mes y con 
medio sueldo la licencia por enfermo 
concedida por Real orden de 28 de 
Marzo próximo pasado al Celador de 
Telégrafos D. Lucio Benayas y  Fer
nández, con destino en la Sección de 
Toledo.

De Real Orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conooimienfó 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Abril de 1925,

JB1 Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección, de Toledo.

S . M. el REY (q. D. g .), de con
formidad con lo prevenido en los 
artíouilos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación de la 
ley deBases de 22 de Julio dio 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficiad de tercera cla
se del Cuerpo de .Correos adscrito a la 
Administración principal de Granada, 
D. Emilio González Sancho, licencia 
ñor enfermedad, con todo el sueldo,

para atender, durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

De Reail orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, se-< 
gún dispone el párrafo inicial dél 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo di
go a Y. S. a los efectos oportunos, 
remitiéndole Has diligencias instrui
das para que las una como justifi
cantes a la nómina correspondiente. 
Díqs guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1925.

Eí Director genera],

TAFUR

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al articulo 4.® de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con 
Ja de Presupuestos vigente,, median
te estar declarado apto para el as
censo y con la antigüedad do 16 
del actual, en vacante producida 
por separación, por imposibilidad 
física, de D. Jesús García Marinan 
•Comisario de tercera dase .del Cuer
po de Vigilancia en la provincia 
de Madrid, con el sueldo anuul de 
9.000 pesetas, a D. Anselmo Casa
mayor Sanz, que es ‘Inspector dé 
.primera en Ha misma.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su con o cimiento y de m á s e f eeto s. 
Dias guarde a 'V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1925.

p.
El Director general, 

P E D R O  B A Z A N

Señor Ordenador de de esbt
Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.)
lia tenido a bien nombrar, con a;rre-* 
glo all artículo 4* de la ley de '27, 
de Febrero de 1908, en armonía~ 
con la dé Presupuestos vidente,
mediante estar deelarado apto para 
el ascenso y con la antigüedad de 
16 del actual, en vacante producida 
por el de D. Anselmo Casamayor 
Sanz, Inspector de primera clase 
rdel Cuerpo de Vigilancia en Ha pro
vincia de Madrid, con el sueldo 
anual dé 7.500 pesetas, a D. Arca
d io  Cano de la Herraz, que es Ins
pector de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.
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Dios guarde a Y. I. muchos años. 
íiMadrid, 20 de Abril de 1925.

P. D.,
SJI Director general,

P E D R O  B A Z A N

^efior Ordenador de Pagos de este 
•Ministerio,

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
h a tenido a bien nombrar, con arre
glo ail artículo 4.° de la ley de 27. 
de Febrero de 1908, en armonía 
con tía de Presupuestos vigente, 
mediante estar declarado apto para 
el ascenso y con la antigüedad de 
1G del actual, en vacante prodiuicida 
por eU de D. Arcadio Cano de la He- 
rraz, Inspector de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Barcelona, con el sueildo anual 
de 6.000 pesetas, a D. Leonardo 
Borrego Robledo, que es Agente en 
Ja misma.

De Real orden lo digo a Y. E. para
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril dé 1925.

’ r’ jv ;.• p . n., ;;  ;
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

j&eíibr Gobernador civil de la pro- 
vine i a de Barceilona,,

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía 
non da de Presupuestos vigente, 
mediante estar declarado apto para 
;el ascenso y con la antigüedad de 
¡15 del actuatl, en vacante producida 
por excedencia de £ . Miguel Más 
¡YaldéS, Aspirante de primera clase 
Bel Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Madrid, con eft sueldo anual ' 
Be 8.500 pesetas, D . José Gironés 
Amador, que es Aspirante de se g u n -  
éa  en la misma.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
b u  conocimiento y demás efectos. 
Píos guarde a V. I. muchos años. 
Wadrid, 20 de Abril de 1929,;

; P.-P ., ■ \  f / - \  j ' *  "  ' ' 

í El Director .general, l ' '

P . E D R O  B A Z A N

Señor Ordenador de Pagos de éste 
Ministerio,

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre dé 1918 y 
en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

£>.' M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Dominica Paz 
Ortega y Pérez, Profesora especial de 
Francés de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras de Zaragoza, la 
segunda y última prórroga de un mes 
de licencia sin sueldo para que pueda: 
atender al restablecimiento de su sa
lud; debiendo disfrutar esta prórroga 
de licencia en Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. i. muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ ■

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr. Visto el informe favorable 
emitido por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas en expediente 
incoado por D. Luis Ruiz Núñez, fun
cionario de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza dé Lérida, en 
solicitud de jubilación por imposibi
lidad física, y teniendo en cuenta que 
el mismo reúne las circunstancias exi
gidas en la ley de Presupuestos de 1835 
y en la de Bases de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto 
declarar, a su instancia, jubilado por 
imposibilidad física, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Luis Ruiz Núñez.

De Real orden lo digo a V. I..para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Abril de 1925.

B1 Subsecretario encardado del ülaleterte,
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por D. Isidro Alonso García, 
Jefe de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Logroño, soli- 

• citando la jubilación: ^
teniendo encuenta que elín teres  

aado está comprendido en la ley de 
23 de Junio dÁ 1895 y el Regíainento 
de 30 dé Diciembre de 1918, contando

con más de sesenta años de edad y 
cuarenta de servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
acceder a lo solicitado.

I De Real orden lo digo a V. I. para 
] su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Abril de 1925.

El Sablera te rio encargado del Ministerio* 
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera ense-j 
ñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Soria, participan
do el fallecimiento, con fecha 20 de 
Marzo próximo pasado, del funciona
rio de la misma D. Agustín As en jo 
García.

Teniendo en cuenta que ¡la men
cionada vacante es la quinta que sel 
produce de la categoría y sueldo de 
4.000 pesetas en el Cuerpo de Sec
ciones administrativas,

S. M. el Rey  (q. D. g.), ha re
suelto, dé acuerdo con lo prevenido! 
en el Real decreto de i.°  de Octubre 
de 1923, dedlarar amortizado el 
mencionado sueldo.

Re Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimienio y demás efectos*; 
Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor encargado del despacho de I# 
Dirección general de Primera en-; 
señanza.

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de 
reclamaciones que determina 
Real orden de 21 de Enero de 1924, 
contra las propuestas provisionales 
de destino por el turno segundo y  
tercero que establece el artícuflo 75 
del vigente Estatuto contenidas eií 
la Orden de esa Diñeeción general, 
de 17 de Febrero último (GaGetá 
del 23,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido;.' 
a bien disponer: Que se, desestíma
la reclamación formulada por doña  
Joaquina de lo s  Reyes Durán y  s u  
consorte D. Rufino Segundo Gonzá- 
lez, contra la propuesta,/portepcetSu 
turno, para las Escuelas dé Béni* 
cúll-POiiña (VaiknciaJj a favor dé 
doña María Mercedes Labajo y . sui - 
consorte D. Vicente Bstívalm Pérez* 
toda vez que, según lo dispuesto ene 
el párrafo tere ero de la; tnj|i¿i1peídtí i; 
primera de la Real orden dte 30 áé 
Noviembre de 1923, los expedienté®
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de reingreso surtirán efecto a líos 
cinco días do ser recibidos en el Mi
nisterio y oi de los reclamantes tu
yo entrada el día 16 de Febrero 
pasado, por lo que no pudo ser com
prendido .en la Orden reclamada.

Con la anterior modiñcaeióti se 
declaran firmes y definitivas las 
propuestas contenidas én la men
cionada Orden de 17 de Febrero, 
cuyos interesados deberán posesio
narse de sus cargos en ios plazos 
reglamentarios.

Re Real orden lo-digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de AbriH de 1925.

Hi Subsecretario encargad® del MiBlsterlo,
LE ANIZ

Señores Jefe encargado de la Di
rección generaJl de Primera ensq- 

> fianza y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera en- 

v se fianza.

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acor dar:
1 I.» Que se anuncie por término de
yeinte días naturales, a contar desde 
el de la inserción do esta Real orden 
en la G a c e t a , la provisión, mediante 
concurso de, traslado entre Inspecto
res de Primera enseñanza, de la plaza 
que se encuentra vacante en la pro- 
v incia de Badajoz.

2.a En el indicado concurso única
mente podrán tañar parte los Inspec
tores referidos, x>ero no las Inspec
toras.
. 3.® El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será pl 
Meter.minado por la antigüedad de los 
Concursantes, con arreglo al número 
que cada uno de ellos ocupe en el Es
calafón de Inspectores de Primera en
señanza.
¡ 4.° Los aspirantes han de dirigir 
:m s instancias a este Ministerio, acom
pañadas de sus respectivas hojas de 
méritos y servicios, dentro del im
prorrogable plazo indicado.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Abril de 1925;
. Bl Subsecretario encargado del Ministerio,

' LEANIZ
gSeñor Jefe de la Sección Central.

Vistas las reclamaciones formula
das, con arreglo a lo determinado en

la Real orden de 31 do Enero de 1924, 
contra las propuestas provisionales de 
destino por quinto turno del artículo 
75 del Estatuto vigente, contenidas en 
la orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 21 de Marzo 
úilimo, G a c e t a  del 25, así domo las 
observaciones hechas presentes per las 
Secciones administrativas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Que se estimen las reclamado-* 

nes de D. Sixto Yilá y Solá, número 
590, y D. Agustín Izquierdo Yilagra- 
sa, número 531, puesto que por error 
no se les ha adjudicado las plazas que 
preferentemente han solicitado.

2.° Que se desestimen las reclama
ciones de D. Indefonso Fidalgo Alon
so, número 539,- y D. Ignacio Puertas 
Franco, número 569, sobre la provi
sión de la Escuela de San Estebah de 
Nogales (León), puesto que ha sido 
adjudicada definitivamente al oposi
tor número 232; igualmente se deses
timan las de D. Pedro García Aguile
ra, número 410; D. Vicente Yiñuelas 
Orliz, número 508, y D. Pedro Climcnt 
Ferrán, número 596, puesto que las 
Escuelas de Totana (Murcia), Millares 
(Valencia) y Arbos (Tarragona) han 
sido eliminadas; asimismo se deses
timan la reclamación de D. Miguel de 
San Daniel Pérez, puesto que la Es
cuela de Carbia (Pontevedra) tiene 
censo superior a 501 habitantes, y la 
de D. León Ciadevilla Crespo, núme
ro 564, ya que por no haber remitido 
oficio en petición de destino a su de
bido tiempo no puede tenerse en cuen
ta su actual petición.

3.® Que se entienda que la Escuela 
adjudicada a D. Emeterio Los Santos 
López es Langa del Castillo (Zarago
za), y que se tengan por rectificados 
los apellidos de D. Miguel Antonio 
Mora Meliá y D. Juan Antonio Játiva 
Torrez.

4.° Que con las modificaciones que 
procedan como consecuencia dfc las an
teriores estimaciones y las derivadas 
de las Reales órdenes de 7 del corrien
te, G a c e t a  del 10, queden confirma
das y elevadas a definitivas las si
guientes adjudicaciones da destino con
tenidas en la repetida orden de 21 de 
Marzo:

Confirmados del número 401 al 439, 
ambos inclusive; número 440, D, Ma
nuel López Ezquerre, se le adjudica 
con carácter definitivo Isla Cristina 
(Hueiva), Sección de graduada.

Confirmados del número 441 al 459, 
ambos inclusive; número 460, D. Car
los J. Ruiz Crespo, se le adjudica con 
carácter definitivo Orgañá. Sección de 
graduada de Lérida.

Confirmados del número 461 al 
49-9, ambos inclusive: número 500. :

* D. Sixto Yilá Soiá, se tle adjudica 
con carácter definitivo Crespiá (Ge
rona) .

Confirmados dtel número 501 al 
513, ambos inclusive; número 514, 
D. Isidoro Arenal Arenal, se le ad
judica con carácter definitivo Mon- 
teltano, Auxiliaría (Sevilla).

Confirmados del número 515 al
* 528, ambos inclusive; número 529, 

D. Fernando Póris Morell, se’ le ad
judica con carácter definitivo Lau- 
quiniz (Vizcaya).

Confirmado el número 530; nú
mero 531, D. Agustín Izquierdo Vi-' 
lagrasa, se le adjudica con carácter 
definitivo Linares de Mora (Te
ruel).

Confirmados detf número 532 al 
541, ambos inclusive; número 542, 
D. Miguel Puigpinés Xandri, se leí 
adjudica con carácter definitivo Ala
nos (Lérida).

Confirmados del número 543 al 
547, ambos inclusive; numero 548, 
D. Domingo Fernández Cazorla, se 
He adjudica con carácter definitiva 
Siles (Jaén).

Confirmados del número 549 ai 
578, ambos inclusive; número 579, 
D. Serafín Saler Ginótat, se le ad
judica con carácter definitivo Cullá 
(Castellón).

Confirmados d»el número 580 al 
583, ambos indlusivo; número 584, 
D. Primo Iturriaga Larrea, se le 
adjudica con carácter definitivo Ju- 
zear (Málaga).

Confirmados del numero 585 al 
588, ambos inclusive; número 589, 
D. Juan Benet Tóixidor, se le ad
judica con carácter definitivo Bru
ñóla (Gerona).

Confirmados del número 590 tú 
595, ambos inclusive; número 596, 
D. Juan J. Corbalán Dolz, se le ad
judica con carácter definitivo Puer- 
tomingalgo (T eru el); número 597, 
D. Germán Yerge Fe'rreaes, se le ad
judica con caráoter definitivo Cri- 
vicén CEenied)'..

Confirmados del número 593 ai 
600, último comprendido en la re 
petida Orden de la Dirección gene
ral.

Por las Secciones administrativas 
se procederá a la expedición de flos 
correspondientes títulos adminis
trativos con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales, debiendo los intere
sados posesionarse de las Escuelas 
que se les adjudiquen en el término 
fijado en el Estatuto vigente, euyb 
plazo comenzará a contarse desde el 
día siguiente a la publicación de est& 
Real orden en la G a c e t a  d e .M a d i u d .

De Real orden fio digo a Y. S. para
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su .eonoQimi.eriio y demás Afectos. 
Dios guarde ,a ‘V. ->S. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del ‘Ministerio,

LEANIZ
'Señores Jefe encardado del despa

cho de la Dirección general de 1 
Primera enseñanza ;y Jefes de las 
.Becicones .administrativas.

FO M E N T O

REALES ORDENES
 Producida con esta fecha una va

cante de Jefe .de Negociado de pri
mera ciase de la >8ecretam'a Re teáte 
.Ministerio, -'dotada con ie!l sueldo 
.anual de -8.000 pesetas, por diaber 
sido declarado jubilado D. ' Tomás 
Gómez de Lahería, ¿que Ja Resem- 
peñaha, ’

,S. rM. éil R w  4q* f). g-D, #e acuer- 
Ro ícon lo preceptuado en el artícu
lo 2.° del Real decretóle 1.° de'O c
tubre de -192:3 (Gaceta del 2), lia 
de ni do a bien declarar amortizada 
Ja expresada vacante.

De Real orden lo Rigo-a V. S. pa 
ra su conocimiento y efectos. Dios ; 
guarde n V. ;B. rmuchos amos. Ma
tó  id, R 5 Re Abril de *1925.

"El Ŝubsecretario -encargado Sel despacho, :
VIVES ' I

'jBeñor (Ordenador de Pagos de *este | 
Ministerio, i

Vista la instancia suscrita p or 
W. Manuel Rubio Gálvez, Dfrcial se- j 
gundo de Administración civil, afec
to 'a la Jefatura de Obras públicas 
de Madrid, solicitando'prórroga de li
cencia por causa de enfermedad, y vis
tos asimismo el certificado facultativo 
que acompaña y el favorable informe 
del Jefe de la mencionada depen
dencia,

É. M. ,el í t o  (g. D. g ú ,  de con
formidad con lo dispuesto en el pá

rrafo segundo de la Real orden dél 
Directorio Militar de f2  de ‘Diciem
bre de 1921 ha tenido a bien con
cederle un mes de prórroga con me

dio sueldo a *a licencia que enfer
mo le Xué otorgada por Real orden 

14 de Marzo ultimo. j
De 'Real orden lo digo a V. S.-pa- ; 

ira su conocimiento y efectos. Dios ■; 
guarde a T. S. muchos años. Ma- ; 
ir  id, 17 Re Abril de 1925,.

fEl ?Bubsecretarlo encargado del despacho-
y  IVES

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

TRABAJO,  COMERCIO E  INDUSTRIA.

REAL ORDEN
Ilmo Sr.: Visto el expediente pro

movido por él Auxiliar de .primera 
clase de este Ministerio, D. José 
María Portilla, -en solicitud de que 
se le conceda una segunda prórro
ga a la .licencia que • está disfrutan
do por causa de .enfermedad, y te
niendo en-cuenta Jo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Ha Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar de -1.2 Re Diciembre último,

>S. M. *el Rey (m - D. g.) ha heñido 
,ja Rien conceder al iSr. Tortilla Ja 
segunda vy última prórroga de .un; 
mes de iirmñcla, mn  sueldo alguno 
y ¿empezándo sel e m contar desde ni 
*12 de los corrientes. .

De dte&'l orden Jo digo a V. I. pa- ¿ 
•ra su conocimiento y efectos. Dios i 
guarde a V. I. muchos años. Ma- : 
drid, 18 dé Abril de 1925.

El Subsecretario encargado.del Mtui3toriof

AÜNQS
JBéñcxr^Didenatlar Re /Pagas jper obli

gaciones de ?este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

P R E S I D E N C IA  D E L  G O B IE R N O

C O N SEJO  D E LA ECO N O M IA N A
CIONAL.

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN 
NACIONAL

Auxilios a las industrias.
(Real decreto .de RO de Abril ide AQM 

y Reglamento de .24 de Mayo del 
mismo año.)

-húmero
1,—Peticionario: D. Miguel De Vis 

Ahuir, en nombre y representación de 
M  razón social ‘‘Rijos Re M. Devis”, 
domiciliada en Valencia.

jj.—jndaistria: Construcción. -de cal
derería gruesa de hierros y .construc
ción y reparación de'material móvil 
para ferrocarriles.

ÜIJ.—-Auxilios solicitados: Exención 
de derechos ..arancelarios para Ja im 
portación de la siguiente .maquinaria.:

1.° Una maquina universal p a r a  
punzónar y ĉortar chapa, así como 
hierros perfilados, -de Ja Gasa Hanni 
Reís, de .Berlín, con las característi
cas siguientes:

Uta chapas de 26 mm.

Vigas doble T de 300 mm. a 80.
Angulos de düO por :160 por 120.
■Hierro T de 160 por 160 por 29.
.Idem redondo de 7-6 mm. de diá-. 

metro.
Idem cuadrado de '72 mm.
Punzona chapas .de '26 mm. de es-̂  

pesor y 33 mm. de diámetro agujero.
Además, .iodos .los lyerres perfilados 

los corta en el .ángulo que se desea 
hasta 45°, y lleva un dispositivo para 
'mortajar Jas cabezas de las vigas dé 
doble T y ;U.—Con peso neto aproxi-. 
.modo de f 14.000 .kilogramos cada raá* 
quina.

2.° Una máquina especial para cur-: 
var y enderezar Joda clase fie hierro 
perfilado, /de la misma casa . que la .mu 
Jerior y  non Jas características si-5 
guientes:

Curva y endereza doble T y TJ has-<
: ta 300 mm. '

Angulos de T de 140 por 140 por 16.
Carriles de 52 kilogramos de pesé 

por metro. Con peso aproximado Re! 
á.509 ^kilogramos.

-3.° Dos Jal adradoras radiales d.c laJ 
casa Hamsnan T£olb, .de Colonia, con’ 

Ras siguientes caratítefísticas:
Largo útil del brazo, 2.560 mm.
Altura d>e la plaza al husillo, 2.600 

milímetros.
Taladra > con broca hasta :80 mm.
Idem con cuchilla hasta d60 m¡m.
Fuerza motor eléctrico, .15 HP.
Estas máquinas van accionadas por 

medio de -motor eléctrico, acoplado á 
la caja Morton, de la misma. El /motor 
va imeluído en Ja máquina. «Gon.pesó 
aproximado Re 13.500 .kilogramos.
' Do que -se hace público para ,qu.e los; 

que se consideren con derecho a re
clamar contra Ja preinserta petición,’ 
formulen trn <el plazo tíê  veinte Rías 
/hábiles, que ifija el artículo 3\í del 
mencionado 'Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones ofroiriles, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada /de ?copia /simple, presen
tándola o dirigiéndola por .correo cer
tificado al Presidente de la Bacciónj 
de Defensa de la Producción del fS iu  
sejo de Ja Economía nacional, que -ra* 
Rica en esta Uorte, calle de la Magda- 
Tena, número ,12.

Es .copia Reí mrjginal remitido por 
dicha Sección a esta presidencia dél 
Gobierno para su publicación, segútí 
previene la Real mréen Circular de 
de Julio de 1924 (Gaceta del Ría IR).

.Madrid, 29 Re Abril Re .1925.—El 
Oficial mayor, Condé de Morales dé 
los Ríos.

DEPARTAMENOS MINISTERIALES

G R A C IA  Y  J U S T IC IA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS  Y D EL NOTARIADO

En el recurso interpuesto por doií 
Rafael Serrano Palma, contra uná 
nota del Registrador mercantil do 
GórdoR.a denegando ¡la inscripción, 
de una escritura .da .orOrípisA •**# 
Sociedad:
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.Resultando que, por escritura 
otorgada en Córdoba ante D. Alber
to de Torres en 30 de Marzo de 
1912, D. Rafael Ruiz Armenia, don 
Rafael Fernández Montero y don 
Diego Serrano Ptodríguez, como úni
cos interesados en ta Sociedad Se
rrano, Ruiz y Compañía, convinie
ron en mo d ifí e arl a trao sf orm¡á ndo - 
la en .anónima,, bajo los Eisiatuio* 
que en la misma escritura se in
sertaban, de los que se extraen los 
siguientes particulares: lia nueva 
Sociedad, denominada Da Cordobe
sa, tendrá una -duración de diez 
años; el capital social, según la le
tra de los Estatutos, estaba cons
tituido por log créditos a favor Me 
8 a regular colectiva Serrano, Ruiz 

• y Compañía; por el metálico exis
tente en su caja; por el resto del 
activo de la citada Boofedad, según 
Ja, li quidación y  el bala rice practi
cados; por cierto inmueble, 'valora
do en 80.000’ pesetas, propiedad de 
©v Diego Tferrano Rodríguez, s-que 
lo aportaba a Da Cordobesa, y por 
los créditos, importantes 45.009 pe
setas, que el mismo Sr. Serrano Ro
dríguez tenía contra la  ‘Sociedad 

. Serrano, Ruiz y  Compañía, los dua
les aportaba igualmente a Da /Qor- 
.dobesa; para representar ¡él valor 
de todos los bienes, que ise aprecia
ban mi 350.fRffi pesetas, los funda.-' 
dores -de Da /Gerdúbes.a emitieron 
4.5Ü0 acciones #e 55 pesetas y  
obligaciones de 500 pesetas, tes 
cu ales o bl i gac roñe s a m ortizable s 
por anualidades, no menores de
8.000 pesetas, se adjudicaron en 
totalidad a D. Diego Serrano Ro
dríguez, como pago de las aporta
ciones (terrenos y créditos) arriba 
mencionadas:.

Resultando que, en 29 de Marzo 
de 1922, D. #T aneasen Gómez To
rres y D. Rafats'l Serrano Palma, 
Rreaideñte del Gonséjo fié Adminis
tración y Gerente, respactivamente, 
de la Sociedad anónima Da Cordo
besa, otorgaron ante el Notario de 
Córdoba, D. Diego del Río, una 
escritura en la que, en virtud del 
acuerdo de la Junta general de ac- 
cionistas, prorrogabán p or tiempo 
indefmidk) la mentada Sociedad, con 
Jos mismos Estatutos y estipula
ciones de la escritura de 30 de Mar
zo de 1912, é hicieron constar que 
él capital social ascendía en la ac
tual! i dad a ,225:000 pesetas; a esta 
escritura de prórroga se incorporó: 
lina certificación, espedida por el 
Secétario de la Sociedad, relativa al 
nombramiento de Gerente a favor 
de D. Rafael Serrano Palma; otra, 
referente a la  reelección de la Jun
ta directiva; y otra, en la que se in- 
serta literalmente el acuerdo de la 
Junta extraordinaria de accionistas 
para i  a prórroga de da Sociedad; en 
esta ultima certificación se afirma 
que D. Erancisco Gómez Torres» 
además de su propio derecho, os
tenta en la Jimia /general la  repre
sentación de los herederos de don 
Diego Serrano Rodríguez, según 
dispone el artículo 11 de líos Esta
tutos, y la de lo s accionistas, don 
Félix Ramírez 'Doreste y  »D. ?Maiíuel 
Ruiz Naz, conforme el artículo 22 
de Hos mismos Estatutos.:

Resultando que la escritura de 
prórroga fué presentada en «el Re
gistro .mercantil de Córdoba, en 
unión de un testimonio librado por 
el Notario de la misma ciudad don 
Diego del Río, .en que se insertaban 
cinco cartas dirigidas por Hos ac
cionistas Ramírez Dores te y Ruiz 
Naz, por los herederos de D. Diego 
Serrano o por sus representantes 
legales a D. Francisco Gómez Jo
rres para que llevase en la Junta 
general la representación de todos 
ellos:.

Resultando que el Registrador 
mercan til puso la nota siguiente--:

uNo admitida la inscripción del 
documento .precedente por obser
varse en el mismo los defectos si
guientes::

t e  Porque siendo el can i tal so
cial con que se constituyó ia  So
ciedad anónima La Cordobesa pe
setas 350 .-00#—-cual consta en el 
Registro— , y el que se declara en 
dicho documento_ -225.000 poseías, 
•existe una reducción de capital que 
no se llevó a cabo con las formali
dades prevenidas en el Código de 
Comercio y Reglamento para la or
ganización y régimen del Registro 
mercantil.

•te Porque las certificaciones 
de Jas Juntas -generales para nom
bramiento de Gerente y  -.Pr-esideiitiá 
de la Micha ;BocÍBda;d no reúnen Jas 
condiciones Jarates ?que «exige dicho 
Código y  Reglamenta,

3:° Por no haberse r&eredif&do 
en la Junta general 'extraordinaria 
de señores accionistas, de 25 de 
Marzo de 1922, la repr es enx acron 
ostentada por D. Francisco Gómez 
Torres de los accionistas D. Félix 
Ramírez .Doraste y D. Manuel Ruiz 
Naz y de los herederos del socio 
fundador D. Diego Serrano nocin- 
guiez, /conforme al artículo 11 de la 
escritura de constitución de la re
petida Sociedad de fecha 3-0’ de Mar
zo de1 1912; y

4.° Porque el testimonio de car
ta por exhibición que S8 acompa
ña no modifica los defectos rese
ñados.

Y no pareciendo subsanable el 
defecto .aludido en primer Jugar, no 
se extiende la anotación preven
tiva ” :

Resultando que D. Rafael Serra
no Palma, como Gerente de La Cor
dobesa, interpuso este recurso, pi
diendo qué se deje sin efecto la 
nota del Registrador por Jas si
guientes razones: que, á! consti
tuirse Ha Sociedad con 4.500 «accio
nes de 50 pesetas, y ,250%bligacio- 
nes de 500 pesetas, estes últimos 
títulos fueron entregados k D. Die
go Serrano en pago de unas apor- 
tacionés, que era tanto como decla
rar -una deuda, la cu atesé amorti
zaría por anualidades fijas; que el 
hecho de haber amortizado esa 
deuda, recogiendo Has obligaciones, 
no es una reducción de capital, que 
deba ajustarse a las formalidades 
del artículo 168 del Gódigo de Co
mercio; que1 las certificaciones de 
las actas de Has sesiones de la Jun
ta general de accionistas, insertas 
literalmente en la  escritura, están 
extendidas conforme al artículo 29

en relación con el 23* de los Esta-* 
tutos sociales; que el artículo 11 de 
los, Estatutos, invocado^ por el Re
gistrador en el número 3.° de su 
nota, no se refiere a la manera de 
conferir la representación 4e Hos 
accionistas en la Junta general; y 
que los accionistas ausentes otor
garon su representación mediante 
carta, que es la forma admitida p-or 
el artículo 22 de los repetidos Es- ; 
tatutos:

Resunta ndo que et Registrador 
mercantil sostuvo su calificación por 
los siguientes motivos: que el ar
tículo 178 del Código de Comercio» 
reformado por la ley de 29 de Ju
nio de 1911, dispone que Has Com
pañías anónimas no pueden tomar 
acuerdos sin que concurran las dos 
terceras partes de sus socios y las 
dos terceras partes del capital, ste 
son nominativas las acciones, y sí/ 
fuesen al portador, las dos terceras 
partes del capital; que, según eíl; 
artículo 129 del Reglamento del Re-! 
gistro .mercantil, los Registradores( 
denegarán la inscripción de Has es->; 
crituras en que se reduzca el capte 
tal de las Sociedades anónimas si, 
no se acredita que el capital res-; 
tanto excede en un 65 por 190 del 
importe de las deudas y obligacio
nes; que el capital de La Cordobe
sa, después de la reducción, es dé
225.000 pesetas, inferior al 75 par 
100 de las 350’.000 pesetas con que 
se fundé; que los artículo 44 sá 22 
de los Estatutos, dis¡poiien /que la$ 
Juntas generales se /convoquen caá 
quince días de anticipación, que sé 
haga el depósito de las accione» 
ocho días antes de celebrarse ¿Iá. 
Junta y otros extremos, ninguno de 
los cuales se ha cumplido en el ac* 
ta dé 5 de Noviembre de 1917, ni en 
la de 15 de Abril de 1921, porque 
no consta quién compareció y una 
de ellas no está firmada por nadie f 
que el acta de la sesión de 25 de 
Marzo de 1922, en qué se acordó
la prórroga d»e la Sociedad, adolece ; 
de los mismos defectos y no sé 
acreditó documentalmente la repre-: 
sentación que ostentaba D. Fran
cisco Gómez Torres.:

Mistos los artículos 160 y 468 
del Gódigo de Comercio, 129 y 4 42 
dél Reglamento del Registro mer
cantil:

Considerando que la expresión; 
“ capital social” empleada en ios 
Estatutos de la Compañía La Cor
dobesa, insertos en la escritura d é , 
3 de Marzo de 1912, para designan 
él conjunto de sus acciones y obli
gaciones, no pasa de ser úna expre-q 
sión defectuosa por falta de rigo? 
técnico en la apreciación de lo qn$ 
tales títulos representan econúmte 
ea y  jurídicamente, sin /que ese de
fecto tenga el alcance cp*e él Re$d&~ 
trador le atribuye, toda ve? que el 
régimen de los títulos emitióos 
la entidad creada en aquelta 
tura se ajusta a las normas del Oé* 
digo de Comercio y del Reglamento 
del Registro mercantil:

Considerando que la amortiza-* 
ción de obligaciones y consiguiente 
reducción de las cargas sociales* 
practicada en las condiciones pre*s 
vistas en los Estatutos, es un ac&í
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normal en el funcionamiento de la 
Compañía, que no requiere nueva 
f  especial manifestación de volun
tad por parte de Üa Junta de accio- 
iristas ni las demás garantías que 
én favor de los socios o de los ter
ceros prescribe) el artículo 168 del 
"Código de Comercio para los au
mentos o disminuciones del capitaJl 
,social:

Considerando que en todo caso 
sería impertinente alegar el artícu
lo 129 del Reglamento del Registro 
mercantil!, el cual prohíbe inscribir 
la reducción del capital si, después 
de reducido, fuese inferior al 75 

,por 100 “ de las deudas y obligacio
nes” de la Compañía, pero 110 al 75 
por 100 del capital anterior, como 
el Registrador lo entiende, con error 
manifiesto, al fundar la confirmación 
do su nota denegatoria:

Considerando que di no . acreditar 
.en el certificado de varios particu
lares del acta d8 una sesión de la 
Junta de accionistas el cumplimien
to de Hcfs requisitos puestos en los 
Estatutos para la convocatoria de 
la Junta misma, no es defecto qué 
ímpide 1 a inscripción si el certifi
cado contiene los datos que deban 
aducirse en esa forma ante el No
tario autorizante.de la escritura, se 
libra de conformidad con los Esta
tutos y las personas que lo firman 
se hallan en el ejercicio de los car
gos que ostentan:

Considerando que en el certifica
do relativo a la Junta general dé 25 
de Marzo de Í922, con referencia 
expresa ál correspondiente Hibro áe 
actas y bajo la responsabilidad dé 
quien presenta ante el Notario au
torizante esa justificación, se afirma 
que las representaciones ostentadas' 
por D. Francisco Gómez Torres, se le 
confirieron de acuerdo con el artículo 
22 de Tos Estatutos sociales :

Considerando que'si bien el Registra
dor sé aventura a sostenerlo^ en su in
forme, no es cierto que una de las cer
tificaciones incorporadas a.la escritu
ra de 29 de Marzo de 1922 110 se halle 
firmada por nadie, pues eomo se ad
vierte m  el examen de la documenta
ción del recurso, los acuerdos para el 
nombramiento de Gerente y renovación 
•de la Junta directiva se hallan inser
tos en un solo certificado, bajo un 
solo encabezamiento y una sola sus
cripción, aunque el cüelpo del docu
mento contenga dos apartados corres
pondientes a los cjos acuerdos distin
gos:
. Esta Dirección general ha acordado 
revocar en todas sus partes la nota re
currida,

Lo que comunico a usted para, su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a usted "muchos años— Madrid, 12 
do Febrero díe 1925.— El Jefe Superior 
de los Registros y del Noíaciado, S. Ca
rrasco. y Sánchez.
íteaor! Registrador Mercantil de Cór

doba. V

H A C I E N D A

SUBSECRETARIA

Visto el expediente promovido por 
Doña María Cristina Casas Gilbert,

Auxiliar de .primera- clase con des
tino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de ampliación de licen
cia por enferma, . .

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado! por su inme
diato Jefe, se ha servido prorro
garla por un mes, continuación de 
la que venía disfrutando, de confor- 
mitad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Regüa- 

■ mentó y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, durante cuyo pla
zo no devengará la interesada ha
beres.

De lteal orden comunicada por 
el señor. Subsecretario encargado 
del Ministerio lo digo a V. S. para 
los debidos efectos, con devolución 
del expediente mencionado. Dios 
guarde a -V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de ‘.Abril de 1925.— El C fl-; 
ciaT mayor, Manuel Obregón. 
Señor Delegado de Hacienda de T o 

ledo.
( .—..r— .

Visto, el expediente promovido por 
D Eduardo Bonastre Pérez, Oficial de 
tercera clase, con destiño en esá De
pendencia provincial, en solicitud de 
ampliación de. licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con .lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
.quince días, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso segundo del ar
tículo 33 del. Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sad o. haberoéá mitad de sueldo.

De Real orden comunicada por el 
Sr< Subsecretario''encargado del Mi
nisterio lo digo a Y. S. para los debi
dos efectos, con devolución del expe
diente mencionado. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 17 d» Abril 
de 1925.— El ■'■Oficial mayor, Manuel 
Obregón.
Señor Delega-do de Hacienda en Alba

cete.

Visto el expediente promovido por 
D. Ge tu lio Pérez García, Agente del 
Monopolio de Cerillas, eon destino en 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enfermo,

>S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con ló informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con. sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nie! erio lo digo a Y. S. para los debi
dos efectos, con devolución del expe
diente mencionado. Dios guarde a 
Y. S. muchas, años. Madrid, 17 de Abril 
de 1925.— El Oficial mayor, Manuel 
Obregón. :: ‘.
Señor. Delegado de Hacienda en Ciu

dad Real.

S E R V I C I O  D E L  C A T A S T R O  Y  D E  
LA RIQ UEZA URBANA

Vista la instancia presentada por 
D. Manuel García Canal. Delineante 

* interino del Servicio catastral urbano,

con destino en la provincia dé Cádiz,
S. M. el Rey (q. D. g.) se lia cór

vido disponer se modifique la convo- \ 
caloría para oposiciones á plazas de 
Delineantes del Servicio del Catastro 
urbano, aprobada por Real orden de • 
25 de Febrero último, en el sentido 
siguiente: ó .

Las solicilAldos de los que, siendo ■ 
españolas, deseen tomar parte en las 
oposiciones, deberán presentarse del 
1.° al 31 de Mayo próximo en el Re
gistro general del Ministerio de Ha
cienda, de las diez y sois a las diez 
y  ocho horas de todos los días hábi
les, debiendo acompañar a aquéllas io
dos los documentos que se detallan en 
la citada Real orden de 25 de Febre
ro último, publicada en la Gaceta  de 
Madrid  de 27 dei mismo mes; pero 
sin que hayan de entregar los inte
resados la.cantidad..de- 25'pesetas, fija
da como derechos de examen, ni el re
trato, exigido también en la convoca
toria.

Be la instancia y documentos que 
la acompañen se entregará a los re
petidos interesados un resguardo pro
visional, el eúair previó anorió da loé 
citados derechos dé mamen y  retrato, 
será canjeado por el definitivo en las - 
fechas y lugares que se indicarán en 
la Gaceta de Madrid  y tablón1 de 
anuncios del Ministerio de Hacienda,T 
con arreglo a la ya dicha Real orden 
de convocatoria de las oposiciones:, al 
fijar la fecha de comienzo de las mis
mas. . _ 2

Madrid, 2-0 de Abril de 1925.—-E.t 
Subsecretario, José Corral.
Señor Subjefe del Servicio del Caías-.

tro dé urbana.

DIRECCION GENERAL DE  
ADUANAS

V isto lo que dispone el articulo 24 
del Reglamento do la Academia oficial 
de Aduanas, aprobado por Real deeré- 
to fecha 31 de Marzo último, y  el in
forme emitido por la Junta de Jefes 
de este Centro respecte» del re<sult|do ? 
del concurso abierto con focha 1.° del 
comente para la provisión de las pla
zas de Profesor, de dicha Academia 
oficial,

Esta Dirección general, de confor
midad con la propuesta formulada pop 
la mencionada Junta de Jefes, ha acor
dado los siguientes nombramientos:

D. Virgilio Rodríguez T aribó, Jefe 
de Administración de segunda clase 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, paréü 
ei cargo de Jefe de Estudios y  Profe
sor de las asignaturas de Ordenanzas! 
de la Renta de Aduanas, Legislación' 
de éstas y de I03 resguardos de los 
principales' países y Procedimiento y - 
tramitación de. expedientes.

D. Federico Lacasa y Garrido, Jefe 
de . Negociado primera clase del 
mismo Cuerpo, para las dé Aranceles 1 
iy‘ Tratados de Cqmércio y Prácticas de 
reconocimiento y aforos. v

D. Manuel Pórtela Rarmós, para la 
dé Tecnología industrial, ó primero y  
segundo curso. ;

D. Francisco Fuentes Ortega, para 
íá de Legislación relacionada con la 
Renta de Aduanas e impii es tos espe
ciales, Contabilidad de Aduanas J 
nrácLea de !a m ísm . - • - ¿
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D. Pablo Comas Mata y Pérez, para 
las de Análisis químico y prácticas de 
-laboratorio. y Reconocimiento y clasi
ficación ée fibras textiles.

D. Gonzalo - Guasp y González, para 
las de Francés e Inglés o Alemán, pri
mero y segundo curso.

Lo que traslado a V. S. para-su co
nocí mentó y efectos consiguientes. 
Madrid, 18 de Abril de 1925.—El Di
ré ctor general, Enrique Vico.
Señor Director de la Academia Qfi- 

cial do Aduanas. •

G O B E R N A C I O N  

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

La Alcaldía de Fregenal de la Sierra 
(Badajoz) comunica a esta Dirección 
general que, corno resultado del con
curso. verificado para proveer la So
colaría vacante del Ayuntamiento, el 
‘Pleno ,;de .dicha’ Corporación, en sesión; 
extraordinaria celebrada en 23 de Mar-. 
zo aiiteyior, nombró Secretario en pro
piedad a D. Luis Cordero Górnóz, qiu 
lo era del Ayuntamiento de Bienveni
da, en la misma provincia. - •

Madrid, 18 de Abril de 192-5.—El Di
rector general, Calvo Sote! o1.

I,a Alcaldía de Espinosa de Henares 
(Guadalajara) comunica a esta Diree- 
eióñ general (pue, como resultado del 
concurso verificado para proveer la 
Secretaría vacante del Ayuntamiento, 
efl Pleno de dicha Corporación, en se
sión extraordinaria celebrada en 20 de 
¡Marzo último, nombró Secretario en 
propiedad a D. Eustasio Gonzalo Yaras, 
que lo era del. Ayuntaiqiento de Val- 
deanehete, en la misma provincia.

Madrid, 18 de Abril de 192o.—El Di
rector .general, Calvo Sobelo.

f ■ — — -r—

La Alcaldía de La Línea (Cádiz) co
munica a esta Dirección general que. 
como resultado del concurso verificadg 
para proveer la Secretaría vacante del 
Ayuntamiento, el Pleno de dicha Cor
poración, en sesión extraordinaria ce
lebrada en í.° del corriente mes de 
Abril, nombró Secretario en propiedad 
ft D. Francisco de Asís Cerón y Bolior- 
íjuez, que lo era del de Arcos de ln 
Frontera, en la misma provincia.

Madrid, 18 de Abril de 1925.---El Di
rector general, Calvo Sobelo;

La Alcaidía de Ceuta (Cádiz) co
munica a esta Dirección general que 
09 óx) multado de i concurso verificado 
párá proveer la Secretaría vacante del 
Ayuntamiento, el Pleno de dicha Cor
poración, en sesión. extraordinaria ce- 
Iqbradáí en 39 del mes de Marzo próxi
mo pasado, nombró Secretario en pro
piedad a D. Manuel Pérez-Petinto y 
Cosía, que lo era del Ayuntamiento de 
Algeciras, en la misma provincia.

Madrid, 18 de Abril de 1925.—El Di- 
«%3.tor wneral. Calvo Sobelo.

La Alcaldía de Lanciego (Alava) 
comunica a esta Dirección general 
que, como resultado del concurso ve
rificado para proveer la Secretaria va
cante del Ayuntamiento, el Pleno de 
dicha Corporación. ,en sesión extraor
dinaria, celebrada en 8 de Abril ac
tual, nombró Secretario en propiedad 
a D. Cayo Mavandas García, que lo 
era del de Samaniego, en la misma 
provincia.

Madrid, 18 de Abril, de 1925.—El 
Director general, Calvo Sobelo.

La Alcaldía de 'Majan (Soria) co
munica a esta Dirección general que, 
como resultado del concurso verifi
cado para proveer la Secretaría va
cante deí Ayuntamiento, el Pleno de 
dicha Corporación, en sesión extraor
dinaria, celebrada en 21 de Febrero 
último, nombró Secretario en propie
dad a D. Bienvenido Alonso Carrasco, 
que lo era del Ayuntamiento de Bio- 
vA>i\íi, cu la misma provincia.

Madrid,.' 1$ de Abril de 1925.—El 
Director general/ Calvo Sotqlo,

La Alcaldía de Calatorao (Zaragoza) 
comunica a esta Dirección general 
que, como resultado (M  coneursó ve
rificado para proveer la Secretaría va- 
cante del Ayuntamiento, el Pleno de 
dicha Corporación; en sesión extraor
dinaria, celebrada en 28 delA mes de 
Febrero último, nombró Secretario $n 
propiedad a D. Antonio García. López, 
que lo era del Ayuntamiento de Aran- 
da de Moncayo, en la misma provin
cia.

Madrid, 18 de Abril de 1925.—El 
. Director general, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Tarazona (Zaragoza) 
comunica a esta Dirección general 
que, coano resultado dsel concurso ve
rificado para proveer la Secretaría va
cante del Ayuntamiento, el Pleno de 
dicha Corporación, en sesión extraor
dinaria, celebrada en 8 del* mes de 
Abril actual, nombró Secretario en 
propiedad a D. Constancio Núftez Bor
donees, que lo era del. Ayuntamiento 
de Agreda (Soria).

Madrid, 18 de Abril de JL925̂ —El 
Director general, Calvo Sotelo.

Verificado el escrutinio para desig
nar los representantes de las Diputa
ciones sujetas al régimen común, a fin 
de constituir el Comité central de fon
dos provinciales, en cumplimiento de 
lo que disponen los números 1.° y 2.° 
de la-Real orden fecha 1.° del actual, 
han obtenido mayoría de votos y, por 
tanto, resultan elegidos los señores si
guientes :

Primer grupo.—D. Antonio Miranda 
Gortillas, titular, Diputado provincial 
de Huesca; D. Severino Rodríguez Sal
cedo, suplente, Diputado provincial de 
Patencia.

[Segundo grupo.-—D. Segundo Gila 
Sauz, titular, Presidente de la Dipu
tación provincial d.e Segovia; D. An

tonio Pérez Tabernero, suplente, Di
putado provincial de Salamanca.

Tercer grupo.—D. Arturo Relazón y 
Almazán, titular, Presidente efe la Di
putación provincial de Toledo; don 
Elias Montoya Blasco, suplente, Di
putado provincial de Toledo.

Cuarto grupo.—D. Felino Salcedo' 
Berinejillo, titular, Presidente de la 
Diputación provincial de Madrid; don 
Mauro García Martín, suplente, Pre
sidente de la Diputación provincial de- 
Valladolid.

E igualmente, en cumplimiento di», 
lo mandado en el número I *  de lai 
mencionada Real orden de 1.° del ac
tual,

Ésta Dirección general designa co
mo Secretario del Comité central do 
fondos provinciales al funcionario’ de 
la misma D. Agustín Carbonell y Que- 
reda, Jefe de Administración del Mi
nisterio y tío la Sección de Régimen 
provincial, tercera de este Centro.

Madrid, 20 de Abril de 1925.—EL 
Director general, Calvo Sotelo.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
p u b l ic a s

AGUAS

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Ramón Nogüéis, Bi- 
set, obrando en su calidad de Presi
dente de la Comisión ejecutiva de la 
Comunidad de Regantes de Mora de  
Ebro, así como el proyecto presenta
do para derivar 500 litros de agua 
por segundo, derivados del río Ebro; 
con destino a regar las tierras de lá 
Comunidad, de los que cede ésta 
200.080 litros por día gratuitamente 
al Ayuntamiento de M#ra de Ebro pain
el abastecicimfento de la población; 
cuya cantidad de agua tomará aquél el# 
los depósitos de la Comunidad y dis
tribuirá/ por su cuenta, para lo quo 
presentará el oportuno proyecto el 
Ayuntamiento de referencia.

Resultando que en la instancia en 
que se concreta la petición se solici
ta la declaración de utilidad pública 
e imposición d,e servidumbres, y ano 
acompaña certificación del Soereftirio 
de la Junta directiva, nombrada para: 
constitución de la Comunidad de Re
gantes, en la que se hace echistar el 
nombramiento de dicha Comisión y 
de su Presidente, la aceptación de los 
regantes del compromiso para formar 
parte de la Comunidad y utilizar en 
el riego el agua que se solicita sea 
concedida, certificación del Alcald-c de 
Mora del Ebro do que aquéllos cons
tituyen la mayoría de los regantes 
de dicha villa, ... y les pertenece la 
mayoría del terreno regable, y la 
aceptación por el Ayuntamiento de 
Mora de Ebro dd. agua cedida; 
que, constituida la Comunidad, sólo 
tiene pendiente la aprobación de 
sus Estatutos; que el expediente se 
ha incoado ateniéndose a lo que or
dena el Real decreto de 5 do Scp< 
tvembre de 1918 y acompañándose el 
resguardo del depósito del i por fOQ 
del importe de las obras que se pro
yectan construir en f e r r o f i a  dmnta
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nio público; que a la información 
pública se han presentado las recla
maciones siguientes: una de D. Ma
riano Yerro Baus, en nombre de la 
Real Compañía de Canalización y Rie
gos del Ebro, oponiéndose a la con
cesión solicitada porque no debién
dose reintegrar el .agua solicitada m 
Ebro, si se tratara de un, caso aisla
do no sería mucha la influencia de la 
concesión de que se trata en la ex
plotación de da Compañía reclamante, 
pero teme que por haberse solicitado 
muchas concesiones análogas ¡en das 
diversas provincias atravesadas por el 
Ebro, la suma de todas ellas sea una 
cantidad sobrada para perjudicar los 
: intereses creados a favor de los cana
les de que es concesionaria, y porque 
en la condición 19 de su concesión de 
19 de Diciembre de 19.0=6, consecuen
cia de la ley de 15 -de Abril del -mis
mo año, se dispone que el Gobierno 
queda en la facultad de otorgar los 
aprovechamientos que estime oportu
nos en los ríos afluentes del Ebro y 
en éste en su parte superior a Esca- 
trón, pero no en la parte inferrbr; y 
otra de D. Luis Santasusana y Roca, 
en nombre de la Sociedad Riegos y 
Fuerzas del .-Ebro, concesionaria de los 
aprovechamientos otorgados por Rea
les órdenes de 18 de Agosto de 1904 
y 19 de Diciembre de 1906 a D. Julio 
Bielsa y D. Ignacio Col 1, que fue
ron transferidos a dicha Sociedad, se 
'opone ai otorgamiento de la concesión 
de que se trata, por representar un 
importante consumo de agua que per
judica a* dichas concesiones, y de no 
accederse a esto, que se le abonen los 
perjuicios .que se la irroguen m di
chas concesiones; que D. Ramón 'No- 
-gués contesta a dichas oposiciones 
presentadas que su petición tiene por 
objeto regar sus campos, hoy impro
ductivos por falta Re lluvia, librán
dolos de la miseria y creando gran r  i- 
queza; que, dados los caudales que 
tr%?i' el Ebro, en nada perjudica a los 
m Mamantes, que la Sociedad Riegos 
y  fuerza del Ebro tiene sus conce- 
BÍ<Ate3 desde los años • 190:4 y M06 - y  
nii/iía ha hecho aun para llevarlos a la 
práctica, y además, que sus concesio
nes son para usos industriales y  el 
solicitado por la Comunidad Re Re
gantes de Mora de Ebro <es para -rie
gos y abastecimientos de poblaciones 
declarados preferentes según da ¿ley 
de Aguas, pero que les abonaida las 
perjuicios que pudiera irrogárseles, 
que, desde luego, no .es .ninguno, y a 
la Real Compañía de Canalización y 
Riegos del Ebro, que dado el mal es
tado que tiene su presa se les esca
pa y pierde una cantidad considera
ble de agua, demostrando esto -que 
les sobra cuando no se preocupa de 
repararla, y, por lo tanto, no la ►cau
sa perjuicio alguno, por todo lo que 
suplica que sean desechadas Jas opo
siciones presentadas y  otorgada su 
concesión:

Resudando que confrontado el pro-, 
yerto por la División Hidráulica del 
Ebro, el Ingeniero D. Enrique Me- 
léndez Cadalso informa, por estar 
afecto a la misma, que el otorga
miento del agua para riegos es in
dispensable, porque ha podido com
probar que el aprovechamiento de 
ene se trata es de extrordinaria uti
lidad para Mora Re Ebro, pues de él 
depende la salvación de sus planta

ciones, hoy -amenazadas de muerte, 
en zona de cultivo de fértil suelo y 
buen clima, pero de lluvia muy in
suficiente; que la oposición presen
tada por la Real Compañía de Cana
lización y Riegos del Ebro no se basa 
en fundamento justificado por llevar 
el río Ebro agua abundante, aun en 
los más críticos estiajes, para aten
der a todas las concesiones en ex
plotación, incluso la que ahora se. so
licita, siempre que da presa de Cher- 
ta estuviera en condiciones de deri
var el agua, sin dar lugar a tan 
abundantes filtraciones, que hace se 
pierda gran cantidad de aquélla sin 
utilidad alguna, y aun en el caso de 
estiaje acensuado, mediante un de
tenido 'estudio demuestra puede 
atenderse -a todas las concesio
nes en'^explotación, incluso la  que 
áliora se solicita, y  que la  con
dición -9.a citada por dicha Compa
ñía no cree sea argumento de fuerza, 
y lo ¡demuestra mediante -detenido ‘ es
tudio, y como prueba aduce que, con 
posterioridad <-a las disposiciones ci
tadas por ¿el ¡opositor, se han conce
dido algunos raprovechamientes de 
aguas sin uneoirveniente alguod, y, 
en último resultado, si en algún es
tiaje no hubiese agua suficiente para 
los riegos del Delta del Ebro, que son 
los que ¿atiende dicho ^opositor, 'Siem
pre que se ponga en -condiciones la 
presa: o ¿azud de Cherta podría la con
cesión de que se trata utilizar el 
agua en todas Mas épocas del año 
menos ven la del -que sísoediese Jlo d i
cho; respecto a la oposición pre
sentada por la Sociedad Riegos y  
Fuerza Reí ¿Ebro, -entiende es una 
oposición ,formularia, lo que -expone 
en ¿amplios -razonamientos, -yc-aduce el 
de que este opositor suministra a la 
Comunidad Re ¡Regantes Re Mora de 
Ebro la .fuerza mecesaria para -hacer 
la elevación, y de mostrarse algún 
día que pudiera .haber perjuicios, 
como toda concesión se otorga dejan
do a salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, la ¡citada 
Sociedad podría .hacer v¿aler sus de
rechos; finalmente hace constar que 
si .no.se acompañan para la venta del 
agua para ..ehriego es porquevse de
dica ̂ ."aquélla al .único uso .del riego 
de las ¿tierras de la Comunidad que 
costea tías obras, distribuyendo ¿su 
coste entre sus socios Va prorrateo, 
proponiendo se otorgue la concesión. 
Estando conforme con él anterior Mn- 
frome y estimando débe otorgarse la 
concesión, el Ingeniera Jéfe de la 
División Hidráulica del Ebro, el In
geniero Jefe dél Servicio Agronómico 
nacional de Tarragona, el Consejo 
provincial de ‘Fomento, la Comisión 
provincial ;y él Gobierno civil Re Ta
rragona.

.Considerando que constituidos los 
regantes de Mora del Ebro en Comu
nidad han cumplido el precepto ¡del 
artículo .228 de la vigente ley de 
Aguas, así como el del párrafo p ri
mero del artículo 231 de la misma, 
puesto que han formado sus Orde
nanzas y las han sometido a la apro
bación que el último artículo ordena, 
teniendo, por lo tanto, personalidad 
para que se les otorgue esta concesión, 
una vez que han cumplido, rcomo tal 
Comunidad de ¡Regantes, los requisi
tos que la citada.ley ordena:

Considerando que solicitada la con-; 
cesión de que se trata para un apro
vechamiento de riego hecha colee ti-: 
vamente por los propietarios de las 
tierras para ¿el riego de; éstas, la con
cesión será a perpetuidad, según or-; 
dena el artículo 188 de . la vigente ley 
de Aguas, y 110 es preciso la presen
tación de tarifas, según dispone el 
artículo 189 de .la misma ley en sus 
apartados 1.° y 3.°, con cuyas pres
cripciones ha cumplido Ma Comunidad 
peticionaria:

Considerando que da petición de que 
se trata es de capital importancia paral 
Mora de Ebro, y asegurando la pro
ducción agrícola Re. dos campos que1 
se trata de regar aumentará su ri-, 
queza, contribuyendo al bienestar dé
los habitantes de dicha villa, y  ase
gurando su abastecimiento, y  a que 
la Comunidad de Regantes ceda para 
ello gratuitamente: .

Considerando que llevando el rlo- 
Ebro agua abundante los más críticos! 
estiajes para atender, a todas das con
cesiones en explotación, incluso la Re 
da Real Compañía Re Canalización y 
Riegos del ^Ebro, r o  ha lugar ;á Turbar 
en consideración da 'reclamación Reí 
éstos, y que Mas abundantes filtrado-: 
nes a que da lugar la presa o azud de 
Gherta, de da que -f se ' derivan dos dos; 
canales de riego ;Re Riéha ¿Compañía, 
es una prueba Re ello, pues Re no ¡te
ner. agua abundante en los estiaje# 
habría, reparando la presa, atajado 
las filtraciones para aprovechar el 
agua que ahora se pierde en .el mar, 
por dicha causa:

Considerando que en el caso de que 
en algún estiaje no múbiera agua.su- 
ficiente para Mos• riegos del Délta del 
Ebro, que son a los p e  atiende tai 
Real Compañía de Canalización y  
Riegos del Ebro con dos dos canales 
que se derivan de su presad azud dé 
Gherta en el -Ebro, como su derecho; 
de propiedad es indudable ron reía-, 
ción a la petición Re Ma EomuniflaR 
(Je-Regantes de Mora Re "Ebro, ella¡ 
tomaría el agua y los ¿Regantes dé 
Mora de Ebro no podrían . tomarla1 
hasta que no viniese por dicho río] 
un exceso de agua sobre la que tiené 
derecho la citada Compañía, ,perol 
siempre que reparada la. referida pre-; 
sa resultase ¿evidente :m . '..iiúpermea  ̂
bílidad, pero 110 mientras éohtnitreo; 
las actuales ‘filtraciones, que isiendo; 
impútábles a Mu 'repetida Compañía, 
que na repara su presa debidamente, 
no Rében ser causa que influya « ’ 
aprovechamientos que no pueden mi*¿ 
fiarlas, ni están ¿obligados a Rilo, 
por lo tanto, rqne no deben 'Stffrir 
perjuicio alguno por eéllos:

Considerando que ¿teniendo Remehú; 
a la declaración de utilidad pública1 
la petición de que se/‘trata, en v i r 
tud de lo dispuesto en el artículo 200' 
Re la vigente ley de Aguas, ya qué 
él volumen de agua solicitado pará 
riego, aun restándole él que se redé 
gratuitamente al Ayuntamieiíto dé 
Mora de Ebro para el ah astee imieríth 
de la población, es 'superior a -2G0 Ti-: 
tros por segundo; y  teniendo prefe
rencia, con relación â los aprovecha-: 
■mientes otorgados a "la - Sociedad Tile* 
gos y Fuerza 'Reí Ebro, según --el j0tm 
den para ello establecido* ien -*éi r?aiv 
tí culo 160 de la .¿Aguas,
en el caso Re que ?se demostrara qu&
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la -eoncesión solicitada -por la Comu- i  
nidad de Regantes fie Mora de Ebro j  
perjudicara alguna de las de diclia | 
Sociedad, con arreglo a lo dispuesto i 
en el artículo 161 de .dicha lpy, ra~ } 
dría el abono de daños >y perjuicios \ 
y hasta la expropiación total dél i 
aprovechamiento perjudicado por d i-  j 
cha Comunidad, |

5. M. el Rey (q. D. g,), conformán- j 
do se con lo propuesto por .¡esta D i- 
-recciún general, ha tenido a bien dis
poner se otorgue a la Comunidad fie  
Regantes de Mora de Ebro la conce- ] 

'Sión para derivar -dél río Ebro 500 
•litros de agua por ‘segundo para d i | 
Tiego de las tierras de los regantes ! 
-que formen (parte de dicha Eomurii- i 
dad, ■sujetándose .a das ‘ Siguientes con- j 
die iones: — • -

■1.a 'Las Obras sse ejecutarán ate- 
miéndose al proyecto base de -esta 
¡concesión, que es xd firmado <en Mora 
de Ebro en Septiembre-de 1924 por tel 
ingeniero industrial D. Gaudencio 
rZoppétti.

2d Los túnicos terrenos -que ten 
drán derecho a riego con las aguas j 
otorgadas por esta concesión son -los 
que figuran en la zona regable com
prendida en las Ordenanzas de la i 
Comunidad de Regantes de Mora de j 
Ebro .y padrón de 'regantes aprobado ! 
por su junta general.
• 3.a -Se autoriza a %-Comunidad de 
Regantes de .Mora de Ebro a ceder ; 
gratuitamente al Ayuntamiento de ■; 
dicha -villa, paraPél (abastecimiento de ¡ 

' la .misma, (260:000 litros de agua por ( 
segundo, cuya cantidad de agua do
mará .aquei de los depósitos de la 
Comunidad y distribuirá por su -cuen
ta, no pudiiendo hacer uso del -agua 
hasta que obtenga la correspondien- 
ite ^concesióp, y  si desea usarla para 
la bebida -y usos , análogos deberá ¡ 
¡acompañar dicho (Ayuntamiento ¿a su 
petición el análisis ,ordenado por la 
Real orden de M  d e  .Octubre d e  1920.

4 .a ¿Las obras ,'*©•' ¿ejecutarán dajo 
la  inspección y  vigilancia hiél Inge
niero fibfe de ?la División RiüráUhea ! 
del Ebro o .Ingeniero subalterno afec
to a la misma en quien delegue, de- 
hiendo Ja Comunidad concesionaria 
dar cuenta al primero, -si ejerce por 
jbí Ja vigilancia, ,y si no a í (segundo, 
de los días en que empiecen y ter
minen las obras de esta concesión.

5:a Las obras comprendidas en 
esta concesión darán principio den
tro del plazo -de un arfo, contado <a 
partir dé su publicación en Ja >®ag@- 
ta  d e  'Ma d r id , y  terminarán fientro 
del plazo de tres a  c o iíte  de 'Ja 
misma fecha.

6.a "Todas "las nbras que compren- 
d¿e esta 'concesión puedan -declaradas 
dp utilidad pública, a Jos efectos Re 
la expropiación forzosa.

"7.a dominadas las fibras dserán 
reconocidas por fil ‘Ingeniero Mefe de 
te División Hidráulica del Ebro o In
geniero subalterno afecto a la misma 
en quién delegue, levantándose acta . 
¡expresiva R-el resultado, ¿en la ¿que se 
hará constar los nombres de los pro
ductores españoles, que hayan sumi
nistrado las máquinas y  materiales 
empleados en el aprovechamiento y 
obras de la concesión; dicha acta se 
remitirá a la aprobación de la Direc
ción general de Obras públicas, sin 
Ríe pueda autofizarce. ia explotación

del aprovechamiento ¡antes, ni verifi
carse dicha aprobación hasta que -se 
¡baya .probado por la Comunidad con
cesionaria .que ha cumplido Jodo Jo ; 
prescrito en todas Jas disposiciones 
dictadas para proteger a da industria 
nacional, ni empezarse Ja citada .‘ex
plotación hasta .que .aprobada dicha 
acta de reconocimiento .se (autorice 
expresamente para ello.

R.a E l .depósito provisional verifi
cado subsistirá corno definitivo en 
eonoep lo .de .fianza :■ para reaponder del 
cumplimiento ,de Jas condiciones de 
la .concesión, -y será •.devuelto una vez 
aprobada el acta de que habla la con
dición anterior.

9.a El -concesionario queda obliga
do a presentar el proyecto de módu
lo convenien te y .a  ejecutar las obras 
correspondientes cuando la Adminis
tración así Jo estime qpurtuuo.

10. La  ̂ Comunidad concesionaria 
queda obligada a ejecutar las obras 
necesarias para respetar Jodas las 
servidumbres impuestas .sobre Jos Je- 
Trenos, caucó del río y Rem'ás de do
minio público o privado que se ocu
pen o atraviesen con las obras, tanto 
de paso de agua como de abrevadero 
de ganado y demás que existan :al 
otorgarse esta concesión, teniendo 
obligación de construir todas las 
obras necesarias, para dejar con idén
tico servicio al que viene prestando 
1-a servidumbre cortada, atravesada o 
motil izada con las obras de esta con
cesión. ......

1L ‘Siendo preferente él, servicio 
que lian fie .prestar Jos pantanos que 
con fondos dél Estado o .subvenciona
dos por este se construyan en Jo su
cesivo o estén ya construidos en la 
cuenca general dél río Ebro, la Ad
ministración se reservará él derecho 
d-e alterar él régimen de dicho río y 
todos sus afluentes como crea conve
niente a los intereses generales, sin 
que por .esto ni por n^da que con ello 
se • relacione, ;asl como por nada (ab
solutamente que se derive de las ma
niobras de .compuertas que el ‘des
agüe para Jimpia de los •pantanos o 
cualquier otro motivo obligue a ha
cer;, Jenga dereého Ja Eomunidad eon- 
eesionaria a reclamación, ni menos a 
indemnización alguna, ni tampoco 
parque no llegue a su toma el caudal 
de agua que se otorga por esta .con
cesión, aunque Jo ¿lleve el río Ebro y  
sus (afluentes aguas [arriba .de los 
pantanas y  quede retenido (en fistos 
totEjníente, pues la f€¡oimiunidád) -Gon
ces ionaríB no (adquiere .deredho algu
no sobre, los volúmenes de agua ¡que¡en 
cualquier (época embalséjít Jos. citados 
pantanos.

. i 2 .  -Queda esta • concesión ,-sujeta a 
lo ¿dispuesto ren Ja Real - .orden .de 7 de 
Julio Re 1921.

'13. Todos los ¡gastos «que (ocasione 
-el onmpiimieiíto de Jas condiciones' 
todas de desta {concesión -serán de 
cuenta de la Comunidad concesinna- 
ria, (con íarreglo a las disposiciones 
que irijan ¿sobre Ja .materia ¿en el mo
mento en que aquéllos tengan lugar.

14. Todas las obras de cualquier 
clase o índole que comprende esta 
conc-esión quedan sujetas a la vigen
te ley de Protección a la Industria 
nacional, Reglamentos dictados para 
su aplicación y demás disposiciones 
dictadas o que se dicten en lo suce

sivo sdbre Ja mátenla, así /como ia 
todas Jas disposiciones vigentes en 
rada .momento .-sobre el contrato .de 
trabajo y  demás ¿cuestiones de carác
ter social, y  a ttodo Jo ordenado en 
cada Instante sobre 'accidentes del 
.trabajo.

15. La Administración se reserva 
.el ¡derecho ¿a tomar de Ja concesión 
los volúmenes de «agua necesarios 
para conservación de carreteras pon* 
los medios ty en los puntos .que esti
me conveniente, en forma que no 
perjudique a las robras ejecutadas 
por la concesión.

T6. A  esta concesión ¿le serán 
aplicables todas las ¡disposiciones que 
se dicten en Jo sucesivo para las de 
su clase.

17. Esta concosión .-se otorga -a 
perpetuidad, dejando a .salvo todos 
ios-derechos .de propiedad y  sin per
juicio de tercero, quedando sujeta Ja 
Comunidad concesionaria y  todos sus 
comuneros a todos Jos preceptos y go
zando fie todos Jos {beneficios fie -las 
vigentes leyes fie Aguas y general de 
Obras públicas.

18. El .incumplimiento por parte 
de la Gomunidad concesionaria de 
cualquiera de las condiciones ante
riores dará lugar , a Ja caducidad ̂ de. 
•esta concesión, siguiendo los .trámites 
prescritos :en la ¿ley general fie Obras 
públicas y Reglamento dictado para 
su aplicación; «lo ¡mismo ocurrirá por' 
los nasos .previstos <m las disposicio
nes vigentes, {quedando -además suje-; 
ta ¿a todas las Rispo.siciQn.es dictadas' 
o que «se dicten .en Jo .sucesivo acerca 
de la materia a que se refiere esta 
concesión.

19. Podrán otorgarse las 'servi
dumbres fie acueducto -y estribe de 
presa a perpetuidad por la Autoridad 
a que corresponda, una vez que sre 
haya llenado lo .dispuesto en él ar
tículo 9.° de las serviduntbres legales 
de la vigente ley' de Aguas y en la 
vigente Instrucción de ¿0 de'Diciem
bre fie 1852.

Y habiendo aceptado la Gomunidad 
las precedentes condiciones y  entre
gado póliza fie H0<O pese;tas, de acuer
do con lo que dispone la ley (del 
Timbre, fie orden del ‘Br. ¡Subsecreta
rio encargado fiel despacho de ¡esté 
Ministerio, lo participo .-a Y . ¡S. para; 
su 'conocimiento, ni de Ja .citada C o
munidad y fiernás efectos, con publi
cación en él ¡Boletín Oficial fie esá 
provincia.

Dios guarde -a Y. S. amichos años. 
Madrid, 3 fie Abril fie  dQ..25,— El Di
rector general, ;P. D., el .Jefe fie  lá 
Sección, Y. Martín.
Señor Gobernador civil de la provin

cia fie Tarragona. í

Examinado el expediente incoado a  
instancia d e l Banco Asturiano de In
dustria y Comercio de Oviedo, pidien
do concesión fie  un aproT,echamiento 
hidráulico de los .arroyos Pedrazas y 
Caperal, en término de Xangreo, con 
destino al lavado de carbones.

Resultando que tramitado el expe
diente con sujeción a lo dispuesto en 
el Real decreto de 5 de Septiembre dé 
1918, fueron insertos los anuncios co
rrespondientes en los Boletines O/Vria- 
les de la provincia, de 3 de Diciem 
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bre de 1921 y  10 de-Febrero de 1922. 
En  el plazo dado para concurso de pro
yectos, sólo fué presentado uno por el 
Banco peticionario, a cuya realización 
se opuso Ja Sociedad Duro Felguera, 
por entender que las aguas que se 
pretenden utilizar vienen siendo em
pleadas por la Sociedad y  los anterio
res, de quien heredó sus derechos, 
desde hace más de cuarenta años, para 
el lavado de carbones:

Resultando que pasado -el expedien
te correspondiente a informe de la Je
fatu ra  de Obras públicas y del distrito 
minoro, en cumplimiento de lo orde
nado, lo hace en el sentido favorable, 
con sujeción a las condiciones que 
figuran en sus respectivos dictámenes:

Resultando que la Jefa tu ra  de la Di
visión Hidráulica del Miño informa 
que el aprovechamiento de referencia 
no afecta al plan de Obras hidráulicas 
aprobado:

Resultando que son favorables los 
informes del Consejo de Agricultura, 

"Comisión provincial y Gobierno civil:
Resultando que a los efectos opor

tunos fué requerida la Sociedad Duro 
Felguera, al objeto de que en un p la
zo i improrrogable de tres meses, p re
sentara una inform ación. posesoria, 
Con los requisitos que señalan los a r
tículos 397 y siguentes de. la ley Hipo
tecaria, para  probar el derecho a usar 
■las aguas que alega en el expediente; 
tnanirestando el Gobierno civil, en co
municación de fecha 30 de Diciembre 
de 1924, que la Sociedad citada no ha 
rem itido documento alguno ni con
testado a la correspondiente comuni
cación:

Considerando que toda vez que el 
expediento ha seguido la tramitación 
ordenada y vistos los antecedentes del 
asunto e informes emitidos, procede 
acceder a lo solicitado por el Banco 
Asturiano de Industria y Comercio de 
Oviedo, teniendo en cuenta que estas 
concesiones se hacen siempre salvo al 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se otorgue al Banco de Industria  
y  Comercio de Oviedo cotices para 
derivar diez litros por segundo de los 
arroyos Pedrazas y Gaperal, en ol si
tio denominado Aguejúa 'de la Moral, 
con sujeción a las siguientes condicio
nes :

1.a Las aguas no podrán destinar
se a otro uso o destino que aquel para 
el cual se conceden, a menos de ser 
el concesionario debidamente autori
zado para ello.

Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto firmado por el 
Ingeniero do Caminos D. Pío Lina
res, con fecha 30 de Diciembre do 
1921, en tanto no sea modificado pos 
lo  establecido en las presentes condi
ciones.

3.a La presa se defenderá en su 
pie pon un samipeado de piedra en

seco o con escollera, para evitar las 
socavaciones.

4.a Al efectuar los desagües del 
tembalse se abrirá a poco la com
puerta de modo que el caudal de agua 
que de salida al cauce sea inferior ai 
de avenidas ordinarias.

5.a Antes de comenzar las obras 
deberá demostrarse que jas balsas de 
decaptación tienen capacidad sufleien
te para el lavado de los carbones que 
han de explotar en la mina, con el cau
dal de agua concedido correspondien
te a la Jefatu ra  de Minas, fijar las con
diciones que a este particu lar se re 
fieren.

6.a So construirá en vez de la bal
sa de decaptación proyectada, dos de 
sus mismas dimensiones; una vez cons
truido y en disposición de funcionar 
deberá ser recibidas por la Jefa tu ra  de 
Minas, la cual em itirá informe sobra 
si son suficientes o modificaciones que 
se pueden introducir.

7 a Deberá solicitarse autirización 
para el funcionamiento del lavadero, 
presentando Memoria y plano del m is
mo, sin cuya autorización éste no po
drá función su.

8.a Las obras^ emnenzarán d&ntro 
del plazo; de .seta Ineses,. contados a p ar
tir  de ía fecha de publicación de la 
Real orden, de concesión en la Gaceta 
de Ma d r id , y  term inarán dentro de un 
plazo de diez y ocho meses, contados a 
p a rtir  de la misma fecha; terminadas 
éstas serán reconocidas por el señor 
Ingeniero jefe de Obras públicas o su
balterno en quien delegue, levantando 
/a correspadíente acta, que será some
tida a la aprobación de la Dirección 
general de Obras públicas.

9.* El depósito hecho quedará en 
concepto de fianza, y será devuelto al 
concesionario una vez aprobada el acta 
a que hace referencia la condición an
terior.

10. Esta concesión se otorga por e! 
plazo de se ten ta 'y  cinco años, contados 
desde la fecha en que sea autorizada la 
explotación parcial o total del aprove
chamiento, quedando además sujeta a 
io dispuesto * en los 'artículos 2.° y 5.* 
del Real decreto de 14 de Junio, de 
1921 y a lo ordenado en la Real orden 
de 7 de Julio de 1921.

11. La Administración se reserva 
el derecho a tom ar de la concesión los 
volúmenes de agua necesarios para 
conservación de carreteras por los me
dios y en los pimíos que estime más 
conveniente, en forma que nó perju 
dique a las obras ejecutadas por la 
concesión.

12. El concesionario queda obli
gado a presentar el proyecto de mó
dulo conveniente y  a ejecutar las 
obras correspondientes cuando la Ad
m inistración así lo juzgue oportuno.;

13. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de lo legislado so
bre Reformas Sociales y contrato del 
trabajo.

14. No se autorizará la explota
ción de esta concesión sin que previa

mente se haya probado por el conce
sionario que ha cumplido lo prescri
to en todas las condiciones dictadas 
para proteger la industria nacional,'y  
que en el acta de reconocimiento de 
las obras e instalaciones .se haga cons
tar los nombres de los productores 
españoles que hayan sum inistrado las 
máquinas y materiales empleados.

15. El incumplimiento de una cual
quiera día las condiciones anteriores 
será causa de la caducida de la conce
sión.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re 
mitido póliza de cien pesetas,, de acuer
do con lo que previene la lev del Tim
bre, de orden del Sr. Subsecretario en
cargado, del despacho dé este Ministe
rio, lo participo a Y. S. 'para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín  
Oficial de esta provincia. Dios guardo 
a Y. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo ele 1925.—-El Director general, 
P. IX, el Jefe de la Sección, V. Martín. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Oviedo

ESCUELA DE INGENIEROS DE 
CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

Vacantes en esta Escuela dos pla
zas de Profesor, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 24 del Re
glamento vigente, se anuncia la pro
visión de dichas plazas durante un  
plazo de veinte días, a p artir de la  fe
cha de la publicación de este  anuncio 
en la G a c e ta  M ad rid .

Los aspirantes han de pertenecer al 
Cuerpo Racional de Ingenieros de Ca
minos, Canales y  Puertos, y reunir las 
condiciones siguientes:

No haber cometido falta grave en el 
desempeño de sus funciones y haberse 
ocupado durante cinco años, por  ̂ lo 
menos, en los trabajos de su profesión 
al servicio del Estado, Corporaciones, 
Empresas o particulares.

J_,as solicitudes se d irigirán al Mi-; 
nisterio de Fomento e irán acompaña-1 
das de las relaciones de servicios y  
trabajos que hayan desempeñado los 
firmantes, puntualizando muy princi
palmente, por las necesidades deá rño-< 
mentó, los que hayan realizado en la  
especialidad de ensayos químicos dM 
laboratorio y  cálculo de estructura, por 
tener que encargarse inmediatament 0 
de las asignaiuras de Química, Mate-» 
riailes de Construcción y  Hormigón Ar
mado, y tener que estar, además, como 
Profesores afectos a los laboratorios dé 
la Escuela.

Madrid, 15 de Abriil de 1925.—El Di
rector, Vicente Maohimbarrena,


